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///nos Aires, 06 de diciembre de 2018.

AUTOS Y VISTOS:

Para dictar sentencia en la presente causa 

nro. 6974/2014  (n° interno) 2489 caratulada  “LAZA 

LUCIANO ARIEL Y OTROS s/INFRACCION LEY 23.737” y su 

acumulada n° 2815, caratulada “PASIC, Emir Daniel y 

otros s/infracción ley 23.737” del registro de este 

Tribunal  Oral  en  lo  Criminal  Federal  nro.  6, 

integrado  de  manera  unipersonal,  en  los  términos 

previstos en el Art. 9° inc. “b” de la ley 27.307, 

por  el  Dr.  Fernando  Canero,  asistido  por  la 

Secretaria,  Dra.  Cecilia  Ribas,  seguida  contra 

LUCIANO  ARIEL  LAZA, titular  del  D.N.I.  n° 

28.239.579, de nacionalidad argentina, nacido el 20 

de junio de 1980 en Bragado, Provincia de Buenos 

Aires,  hijo  de  Jorge  Omar  y  de  Mónica  Susana 

Bonoldi;  JOAQUÍN  RIERA,  titular  del  D.N.I.  n° 

36.259.369, de nacionalidad argentina, nacido el 13 

de  septiembre  de  1991  en  Bragado,  Provincia  de 

Buenos Aires, hijo de Alejandro Damián y de María 

Mercedes Rizzo; FACUNDO RIERA, titular del D.N.I. n° 

37.556.285, de nacionalidad argentina, nacido el 18 

de octubre de 1993 en Bragado, Provincia de Buenos 

Aires, hijo de Alejandro Damián y de María Mercedes 

Rizzo;  RAUL  ERNESTO  ARIAS,  titular  del  D.N.I.  n° 

31.231.339, de nacionalidad argentina, nacido el 21 

de julio de 1984 en Bragado, Provincia de Buenos 

Aires,  hijo  de  Raúl  Ernesto  y  de  Marta  Susana 

Mansilla;  EDGARDO PATRICIO PAZ, titular del D.N.I. 

n° 35.880.881, de nacionalidad argentina, nacido el 

14 de abril de 1991 en Isidro Casanova, La Matanza, 
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Provincia  de  Buenos  Aires,  hijo  de  Verónica 

Caporaletti; JONATHAN CARLOS PAZ, titular del D.N.I. 

n° 35.603.169, de nacionalidad argentina, nacido el 

26 de abril de 1990 en Isidro Casanova, La Matanza, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  hijo  de  Roque  y  de 

Verónica  Liliana  Caporaletti;  MATÍAS  EZEQUIEL 

MEDINA,  titular  del  D.N.I.  n°  32.098.950,  de 

nacionalidad argentina, nacido el 28 de mayo de 1986 

en Bragado, Provincia de Buenos Aires, hijo de Jorge 

Luis y de Estela Maris Beccar; JOSÉ MARÍA CAMPAGNA, 

titular del D.N.I. n° 36.283.010, de nacionalidad 

argentina,  nacido  el  12  de  diciembre  de  1988  en 

Bragado, Provincia de Buenos Aires, hijo de Nicolás 

Ariel  y  de  María  Laura  Giménez;  CARLOS  ARMANDO 

ARIAS, titular  del  D.N.I.  n°  34.434.395,  de 

nacionalidad  argentina,  nacido  el  31  de  marzo  de 

1989 en Bragado, Provincia de Buenos Aires, hijo de 

Oscar y de María del Carmen Pérez;  FERMÍN GÓMEZ, 

titular del D.N.I. n° 35.031.648, de nacionalidad 

argentina,  nacido  el  22  de  febrero  de  1990  en 

Bragado, Provincia de Buenos Aires, hijo de Eugenio 

Ernesto y de Susana Esther Pascual;  WILLIAM ARTURO 

CUSICHE CANDIA, titular del D.N.I. n° 93.995.502, de 

nacionalidad peruana, nacido el 20 de agosto de 1986 

en la ciudad de Lima, República del Perú, hijo de 

William  Arturo  Tenorio  Cusiche  y  de  Carmen  Rosa 

Candia Contrera; WALTER MARCELO ARROYO, titular del 

D.N.I.  n°  35.270.435,  de  nacionalidad  argentina, 

nacido el 22 de mayo de 1990 en esta ciudad, hijo de 

Salustiana  Gamarra  y  de  Oscar  Alberto  Arroyo; 

SALUSTIANA  GAMARRA, titular  del  D.N.I.  n° 
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10.291.295, de nacionalidad argentina, nacida el 8 

de  junio  de  1952  en  la  ciudad  de  Corrientes, 

Provincia  homónima,  hija  de  Dionisio  y  de  Lina 

Sandoval; ROXANA VERÓNICA ARROYO, titular del D.N.I. 

n° 30.978.334, de nacionalidad argentina, nacida el 

28 de abril de 1984 en esta ciudad, hija de Oscar 

Alberto y de Salustiana Gamarra; BELÉN LUCÍA ARROYO, 

titular del D.N.I. n° 38.068.854, de nacionalidad 

argentina, nacida el 24 de diciembre de 1993 en esta 

ciudad,  hija  de  Oscar  Alberto  y  de  Salustiana 

Gamarra; JERÓNIMO NAHUEL HALPERN, titular del D.N.I. 

n° 25.864.043, de nacionalidad argentina, nacido el 

1° de mayo de 1977 en esta ciudad, hijo de Eduardo 

Luis y de Claudia Elina Burgos;  HERNÁN MAXIMILIANO 

VISCEGLIO,  titular  del  D.N.I.  n°  27.310.068,  de 

nacionalidad argentina, nacido el 5 de junio de 1979 

en  esta ciudad,  hijo de  Daniel Luis  y de  Corina 

Santamaría;  FLORENCIA JULIANA ANDRADA, titular del 

D.N.I.  n°  33.902.318,  de  nacionalidad  argentina, 

nacida el 31 de julio de 1988 en esta ciudad, hija 

de  Andrés  Américo  y  de  Irma  Virgilia  Baglione; 

MARIANO LÓPEZ, titular del D.N.I. n° 18.057.615, de 

nacionalidad argentina, nacido el 22 de diciembre de 

1966  en  esta  ciudad,  hijo  de  Raúl  Nicolás  y  de 

Yolanda  María  Valenzuela;  GILDA  SOLEDAD  GOMISSI, 

titular del D.N.I. n° 33.018.860, de nacionalidad 

argentina, nacida el 24 de febrero de 1987 en esta 

ciudad, hija de Miriam Elizabeth Gomissi; CHRISTIAN 

HERNÁN PEREZ,  titular del D.N.I. n° 34.476.362, de 

nacionalidad  argentina,  nacido  el  26  de  marzo  de 

1989  en esta  ciudad, hijo  de Carlos  Hernán y  de 
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Silvia Martuccelli; CHRISTIAN OSCAR PARERA, titular 

del D.N.I. n° 31.051.216, de nacionalidad argentina, 

nacido el 19 de mayo de 1984 en esta ciudad, hijo de 

Jorge Alberto y de Susana Debenedet; SANDRA VIRGINIA 

ANDRADA,  titular  del  D.N.I.  n°  26.198.461,  de 

nacionalidad argentina, nacida el 30 de agosto de 

1977 en esta ciudad, hija de Andrés Américo y de 

Irma  Virginia  Baglione;  EMANUEL  DAVID  CORONEL, 

titular del D.N.I. n° 37.556.156, de nacionalidad 

argentina,  nacido  el  24  de  febrero  de  1993  en 

Bragado, Provincia de Buenos Aires, hijo de Daniel 

Omar  y  de  Paulina  Lujan  Pérez; LEONARDO  GABRIEL 

GARCÍA,  titular  del D.N.I.  n°  36.259.583,  de 

nacionalidad argentina, nacido el 13 de diciembre de 

1991  en  la  Provincia  de  Buenos  Aires,  hijo  de 

Rodolfo  Osmar  y  de  Mónica  Bibiana  Polonio;  EMIR 

DANIEL  PASIC, titular  del  D.N.I.  21.058.783,  de 

nacionalidad  argentina,  nacido  el  26  de  junio  de 

1969  de  esta  ciudad,  hijo  de  Emir  y  de  Nélida 

Ginesia Gerstner;  HERNAN GUILLERMO MARTON, titular 

del  D.N.I.  23.093.149,  de  nacionalidad  argentina, 

nacido el 6 de marzo de 1973 en esta ciudad, hijo de 

Rodolfo Felipe y de  María Rosa Collioca y  MARÍA 

VANESA  MORENO, titular  del  D.N.I.  27.288.600,  de 

nacionalidad argentina, nacida el 9 de julio de 1979 

en esta ciudad, hija de César Agustín Moreno y de 

María del Carmen Gorría.

Intervienen  en  el  proceso,  en 

representación del Ministerio Público Fiscal, el Dr. 

Marcelo Colombo, Titular de la Fiscalía General nro. 

8 ante los Tribunales Orales en lo Criminal Federal 
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de esta Ciudad junto con el Auxiliar Fiscal, Dr. 

Miguel Yivoff; y por las defensas, los Dres. Rodolfo 

Tomás  Vico,  Lucio  Darío  Saldaño,  Pablo  Pierini, 

Roberto Brallard, Guillermo Acuña Anzorena, Sandra 

Elisabeth Balzano, Elisabeth Lires, Edgardo Claudio 

Robledo  y  el  Dr.  Nicolás  Ossola,  Defensor 

Coadyuvante  de  la  Unidad  de  Actuación  ante  los 

Tribunales Orales en lo Criminal Federal.

RESULTA: 

Que en el dictamen fiscal obrante a fs. 

4442/4507 se requirió la elevación a juicio respecto 

de Luciano Ariel Laza, Joaquín Riera, Facundo Riera, 

Raúl Ernesto Arias, Edgardo Patricio Paz, Jonathan 

Carlos  Paz,  Matías  Ezequiel  Medina,  José  María 

Campagna,  Carlos  Armando  Arias,  Fermín  Gómez, 

William  Arturo  Cusiche  Candia,  Walter  Marcelo 

Arroyo, Salustiana Gamarra, Roxana Verónica Arroyo, 

Belén  Lucía  Arroyo,  Jerónimo  Nahuel  Halpern, 

Florencia  Juliana  Andrada,  Mariano  López,  Gilda 

Soledad Gomissi, Christian Hernán Pérez, Christian 

Oscar Parera, Sandra Virginia Andrada, Emanuel David 

Coronel y Leonardo Gabriel García en orden al delito 

de  comercio  de  estupefacientes  agravado  por  haber 

sido cometido mediante la intervención de tres o más 

personas organizadas, en calidad de coautores (Art. 

45 del Código Penal y Arts. 5 inc. C y 11 inc. C de 

la ley  23.737). 

Asimismo,  se  consideró  a  Hernán 

Maximiliano Visceglio coautor penalmente responsable 

del  delito  de  comercialización  de  estupefacientes 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

agravada  por  haber  sido  cometida  mediante  la 

intervención de tres o más personas organizadas, en 

concurso  real  con  el  delito  de  encubrimiento  por 

receptación,  agravado  por  el  ánimo  de  lucro  en 

calidad de autor (Arts. 45, 55 y 277 1° “C” y 3° inc 

“B”  del Código Penal y Arts. 5 inc. C y 11 inc. C 

de la ley  23.737).

En ese mismo dictamen, se indicó que debía 

profundizarse  la  pesquisa  respecto  de  Hernán 

Guillermo Marton, María Vanesa Moreno y Emir Daniel 

Pasic,  por  lo  que  se  extrajeron  testimonios, 

formándose con ellos la causa que finalmente quedó 

radicada en esta sede bajo el nro. 2815.  

Así, a fs. 861/880 de dicho expediente, se 

requirió  la  elevación  a  juicio  respecto  de  los 

nombrados  precedentemente  por  considerarlos 

coautores  penalmente  responsables  del  delito  de 

comercio de estupefacientes agravado por haber sido 

cometido  mediante  la  intervención  de  tres  o  más 

personas  organizadas  (Art.  45  del  Código  Penal  y 

Arts. 5 inc. C y 11 inc. C de la ley  23.737). 

Asimismo,  y  en  virtud  de  la  conexidad 

objetiva entre ambos expedientes, a fs. 920/922 de 

la  causa  n°  2815  este  Tribunal  resolvió  acumular 

formalmente tales actuaciones con la causa n° 2489 

del registro de esta sede (arts. 41, inciso 1° y 42 

inciso 3° del Código Procesal Penal de la Nación), 

disponiéndose  que  ambas  continúen  tramitando  en 

forma separada (art. 42, último párrafo del Código 

Procesal Penal de la Nación).
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Los  días  20  y  28  de  septiembre  del 

corriente año, las partes arribaron a un acuerdo de 

juicio abreviado (Art. 431 bis del Código Procesal 

Penal de la Nación), cuya acta luce agregada a fs. 

6129/6144, y sus complementarias a fs.  6145/6153 y 

fs. 6360/6361, de donde surge que el representante 

del  Ministerio  Público  Fiscal,  luego  de  un 

pormenorizado estudio de las probanzas reunidas en 

autos, discrepó con la calificación legal achacada a 

los imputados en los requerimientos de elevación a 

juicio antes detallados, por entender que no existen 

elementos suficientes para afirmar la intervención 

organizada  de  tres  o  más  personas  en  los  hechos 

investigados, por lo que descartó la agravante del 

Art.  11  inc.  “c”  que  les  fue  impuesta  a  los 

imputados. 

En  consecuencia,  solicitó  que  Luciano 

Ariel Laza sea condenado a la pena de CINCO AÑOS DE 

PRISIÓN,  multa  de  cuatro  mil  pesos  ($4000), 

accesorias  legales  y  costas  del  proceso;  y  que 

Mariano  López,  William  Arturo  Cusiche  Candia, 

Jerónimo Nahuel Halpern, Sandra Virginia Andrada y 

Florencia Juliana Andrada sean condenados a la pena 

de  CUATRO AÑOS y SEIS MESES de prisión, multa de 

cuatro  mil  pesos  ($4000),  accesorias  legales  y 

costas, todos ellos en calidad de autores penalmente 

responsables  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes (Art. 45 del C.P. y Art. 5° “C”  de 

la ley 23.737).

Asimismo,  peticionó  que  a  Hernán 

Maximiliano  Visceglio  se  le  imponga  la  pena  de 
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CUATRO AÑOS Y SEIS MESES de prisión, multa de cuatro 

mil pesos ($4000), accesorias legales y costas, por 

considerarlo autor penalmente responsable del delito 

de comercialización de estupefacientes, en concurso 

real con el delito de encubrimiento agravado por el 

ánimo de lucro en calidad de autor (Art. 45, 55 y 

277 3° “B” del C.P. y Art. 5° “C” de la ley 23.737).

Por otra parte, disintió con el grado de 

participación que les fue asignado en la actividad 

de  comercio  de  estupefacientes  a  los  imputados 

Facundo Riera, Raúl Ernesto Arias, Edgardo Patricio 

Paz,  Jonathan  Carlos  Paz,  José  María  Campagna, 

Carlos Armando Arias, Fermín Gómez, Walter Marcelo 

Arroyo, Salustiana Gamarra, Roxana Verónica Arroyo, 

Belén Lucía Arroyo, Gilda Soledad Gomissi y Emanuel 

David  Coronel,  por  considerar  que  aquéllos 

intervinieron  en  los  hechos  como  partícipes 

secundarios de ese delito (Art. 46 del C.P. y Art. 

5° inc. “C” de la ley 23.737). 

Entonces,  solicitó  que  Emanuel  David 

Coronel,  Facundo  Riera,  Fermín  Gómez,  Edgardo 

Patricio  Paz,  Jonathan  Carlos Paz,  Carlos Armando 

Arias y José María Campagna sean condenados a la 

pena  de  DOS  AÑOS  Y  SEIS  MESES  DE  PRISIÓN  DE 

EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  multa  de  doscientos 

veinticinco  pesos  ($225),  accesorias  legales  y 

costas,  y que a Walter Marcelo Arroyo, Salustiana 

Gamarra, Roxana Verónica Arroyo, Belén Lucía Arroyo 

y Gilda Soledad Gomissi se les imponga la pena de 

DOS  AÑOS  Y  TRES  MESES  DE  PRISIÓN  DE  EJECUCIÓN 
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CONDICIONAL, multa de doscientos veinticinco pesos 

($225), accesorias legales y costas.  

Por  su  parte,  respecto  de  Raúl  Ernesto 

Arias se requirió la pena de DOS AÑOS Y SEIS MESES 

DE  PRISIÓN  DE  EFECTICO  CUMPLIMIENTO,  multa  de 

doscientos  veinticinco  pesos  ($225),  accesorias  y 

costas.

Con relación al obrar de Christian Oscar 

Parera,  señaló  que  aquél  constituye  una  tenencia 

simple de estupefacientes en los términos del Art. 

14,  primer  párrafo  de  la  ley  23.737,  por  lo  que 

peticionó que sea condenado a la pena de DOS AÑOS DE 

PRISIÓN  DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  multa  de 

doscientos  veinticinco  pesos  ($225),  accesorias 

legales y costas. 

Por  último,  entendió  que  no  existen 

elementos de mérito que permitan afirmar que Hernán 

Pérez,  Matías  Medina,  Joaquín  Riera,  Leonardo 

García, Emir Daniel Pasic, Hernán Guillermo Marton 

ni  María  Vanesa  Moreno  comercializaran 

estupefacientes  ni  prestaran  algún  tipo  de 

colaboración en dicha actividad, por lo que postuló 

su ABSOLUCIÓN. 

En el acta de mención, los imputados cuya 

condena fue requerida, asistidos por sus respectivas 

defensas, prestaron expresamente su conformidad en 

torno a los hechos endilgados, la calificación legal 

atribuida, el grado de participación asignada y la 

sanción penal requerida. 

 Evaluada  la  procedencia  formal  del 

acuerdo, con fecha 3 y 4 de octubre se celebraron 
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las  audiencias  “de  visu”  con  cada  uno  de  los 

imputados, conforme lo previsto en Art. 431 “bis”, 

inc. 3°, del Código Procesal Penal de la Nación. 

En  esa  oportunidad,  los  encausados 

manifestaron  conocer  los  alcances  del  instituto 

aplicado, recalcando que fue sobre la base de ese 

conocimiento,  y  por  su  propia  voluntad  ejercida 

libremente que aceptaron los términos del acuerdo de 

fs. 6129/6144 y 6145/6153.

En función de ello, corresponde analizar 

el  cuadro  probatorio  reunido  en  la  etapa  de 

instrucción,  a  efectos  de  verificar  si  se  ven 

satisfechas  las  exigencias  constitucionales  y 

procesales  que  permitirían  concluir  en  un  fallo 

condenatorio como el que se propicia, y, por tanto, 

analizar la viabilidad del acuerdo arribado por las 

partes, de conformidad con lo previsto en el Art. 

431 bis del Código Procesal Penal de la Nación, con 

el objeto de considerar la aplicación del instituto 

bajo examen. 

CONSIDERANDO:

I. Tengo por legalmente acreditado, con 

el grado de convicción que esta etapa requiere:

a)  Que  Luciano  Ariel  Laza,  Emanuel 

David  Coronel,  Facundo  Riera,  Fermín  Gómez,  José 

María  Campagna,  Edgardo  Patricio  Paz,  Jonathan 

Carlos  Paz,  Carlos  Armando  Arias  y  Raúl  Ernesto 

Arias, de común acuerdo, pero sin haber conformado 

una organización delictiva en los términos del Art. 
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11  inc.  “C”  de  la  ley  23.737,  se  dedicaron  al 

comercio de estupefacientes, al menos, desde el 16 

de julio del año 2014 y hasta el 8 de octubre del 

año 2015 en la localidad de Bragado, Provincia de 

Buenos Aires. 

 b) Que Jerónimo Nahuel Halpern, Mariano 

López  y  su  esposa  Gilda  Soledad  Gomissi,  Sandra 

Virginia  Andrada  y  su  hermana  Florencia  Juliana 

Andrada,  comercializaron  estupefacientes,  al  menos 

desde el 16 de julio del año 2014 y hasta el 8 de 

octubre  del  año  2015,  desde  sus  respectivos 

domicilios y lugares de trabajo, ubicados en esta 

Ciudad y en localidades del Gran Buenos Aires. 

c) Que  Hernán  Maximiliano  Visceglio 

comercializó estupefacientes, al menos, desde el 16 

de julio del año 2014 y hasta el día 7 de octubre 

del año 2015, en el domicilio ubicado en la calle 

Rafaela  4348.  También,  que  el  nombrado  Visceglio 

receptó  ilícitamente  y  con  ánimo  de  lucro,  con 

anterioridad al 7 de octubre del año 2015, treinta y 

cuatro  billetes  falsos  de  cien  pesos,  los  cuales 

fueron secuestrados en la fecha de mención, en la 

primera de las viviendas antes indicadas 

d) Que Christian Oscar Parera tuvo en su 

poder  el  día  8  de  octubre  del  año  2015,  en  su 

domicilio  sito  en  la  calle  Oliden  2415  1°  piso, 

departamento  “C”  de  esta  ciudad,  229  gramos  de 

marihuana  compactada  y  una  planta  pequeña  de 

marihuana. 

e) Que  William  Arturo  Cusiche  Candia, 

Walter  Marcelo  Arroyo,  Salustiana  Gamarra,  Roxana 
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Verónica  Arroyo  y  Belén  Lucía  Arroyo,  de  común 

acuerdo, pero sin haber conformado una organización 

delictiva en los términos del Art. 11 inc. “C” de la 

ley  23.737,  se  dedicaron  al  comercio  de 

estupefacientes, desde el 16 de julio del año 2014 y 

hasta  el  8  de  octubre  del  año  2015,  desde  las 

viviendas ubicadas en Agustín de Vedia 2325 y 2297 –

Torre 7, piso 1°, departamento “D”– de esta Ciudad y 

Mercedes  408,  Monte  Grande,  Provincia  de  Buenos 

Aires. 

Los hechos descriptos y la intervención de 

los  imputados  encuentran  fundamento  legal  –

independientemente  de  su  confesión–,  en  las 

constancias probatorias reunidas durante la etapa de 

instrucción, las cuales resultan suficientes y deben 

ser evaluadas de acuerdo a los principios de la sana 

crítica, apreciada bajo los lineamientos esbozados 

en  el  precedente  “CASAL”  de  la  Corte  Suprema  de 

Justicia de la Nación (Sum. 328:3399).

II. Que  se  iniciaron  las 

presentes actuaciones a partir de un llamado anónimo 

al número de emergencias 911, en el que se denunció 

la  comercialización  de  estupefacientes  por 

intermedio de la red social “Facebook”, a través de 

un  usuario  registrado  como  “Sebastián  Wettel” 

(siendo en realidad “Sebastián Kettel”), cuya foto 

de portada exhibía imágenes de pastillas. Según la 

denuncia, ese usuario vendía sustancias ilícitas en 

fiestas electrónicas en la Ciudad Autónoma de Buenos 
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Aires y a través del sistema de mensajería de dicha 

red social. 

 Al requerirse información a “Facebook”, 

la compañía informó que el usuario había indicado 

llamarse Christophe Alain (Cfr. fs. 20/32), por lo 

que se compulsaron perfiles de la misma red social 

identificados  bajo  el  nombre  de “Christophe  Alain 

Laza” –vinculados al de “Sebastián Kettel” ya que 

eran “amigos” en la red social– en los que indicaba 

que  trabajaba  como  “personal  trainer”,  que  había 

estudiado en la Escuela Normal Superior de Bragado, 

y  en  los  que  había  fotografías  del  usuario  y  de 

pastillas y troqueles de LSD (Cfr. fs. 37/55). 

Entonces,  se  realizaron  diversas  tareas 

investigativas  que  arrojaron  como  resultado  que 

“Sebastián Kettel” y “Christophe Alain Laza” era, en 

realidad,  Luciano  Ariel  Laza,  titular  del  D.N.I. 

nro. 28.239.579, con domicilio en Ameghino 1344 de 

la localidad de Bragado, Provincia de Buenos Aires, 

por lo que se intervino la línea 116-827-2935. 

A partir de las conversaciones telefónicas 

entabladas  por  ese  abonado  y  de  los  mensajes  de 

texto,  pudo  establecerse  que  Laza  se  dedicaba  al 

comercio de estupefacientes, tal como se encuentra 

acreditado en los legajos de escuchas telefónicas A1 

y B1, a cuyas constancias me remito en honor a la 

brevedad. 

También se determinó que el nombrado Laza 

se vinculaba a otras personas de la localidad de 

Bragado,  Provincia de  Buenos Aires,  tratándose  de 

Emanuel David Coronel, Facundo Riera, Fermín Gómez, 
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José María Campagna, Edgardo Patricio Paz, Jonathan 

Carlos  Paz,  Carlos  Armando  Arias  y  Raúl  Ernesto 

Arias –quienes se encargaban de vender el material 

estupefaciente que Laza financiaba, de distribuirlo 

o  de  conseguir  nuevas  líneas  de  provisión  del 

mismo–; por lo que sus líneas telefónicas también 

fueron intervenidas. De allí, se obtuvo información 

de otra línea de provisión de Gómez y Edgardo Paz, 

tratándose  de  William  Arturo  Cusiche  Candia  y  su 

familia  integrada  por  Walter  Marcelo  Arroyo, 

Salustiana Gamarra, Roxana Verónica Arroyo y Belén 

Lucía Arroyo. 

También,  pudo  determinarse  que  Laza 

obtenía  el  material  estupefaciente  de  distintos 

proveedores  que  se  encontraban  en  esta  Ciudad 

Autónoma de Buenos Aires y en localidades del gran 

Buenos Aires, que carecían de vinculación entre sí, 

tratándose de Jerónimo Nahuel Halpern, Mariano López 

y su esposa Gilda Soledad Gomissi, Sandra Virginia 

Andrada  y  su  hermana  Florencia  Juliana  Andrada  y 

Hernán Maximiliano Visceglio, entre otros entonces 

imputados. 

Por  último,  se  abrieron  otras  líneas 

investigativas que permitieron inferir que Christian 

Oscar Parera podría verse inmerso en el comercio de 

estupefacientes. 

En consecuencia, con fecha 5 de octubre de 

2015 se ordenaron los allanamientos que terminaron 

llevándose a cabo los días 6, 7 y 8 del mismo mes y 

año; de cuyos resultados se desprende que: 
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1. Del  domicilio  de  la  calle   

Ameghino  n°  1344  de  la  localidad  de  Bragado, 

Provincia de Buenos Aires en el que residía   Luciano   

Ariel  Laza:  donde  se  procedió  a  la  detención  de 

Luciano Ariel Laza y al secuestro de un cargador con 

seis  (6)  municiones  en  su  interior  con  la 

inscripción “LUGER 9mm.”, con la punta pintada de 

color azul, de la habitación perteneciente a Luciano 

Ariel LAZA; 1)- Siete (7) cajas con la inscripción 

“Saizen”  de  1,33  mg.  ,  2)- Una  (1)  caja  con  la 

inscripción “Saizen” de 12 mg., 3)- Tres (3) frascos 

con la inscripción “Expois”, 4)- Dos (2) frascos con 

la inscripción “Cipionato”, 5)- Tres (3) frascos con 

la inscripción “Enantano”, 6)- Cinco (5) frascos con 

la inscripción “Boldenona”,  7)- Tres (3) cajas con 

la inscripción “Nandrolone”,  8)- Un (1) frasco con 

la inscripción “Testosterona”,  9)- Dos (2) frascos 

con la inscripción “Primobolan”, 10)- Un (1) frasco 

con la inscripción “Nandrolona”, 11)- Un (1) frasco 

con  la  inscripción  “Trembolona”,  12)- Dos  (2) 

frascos con la inscripción “Suplementos VHM”,  13)- 

Un (1) frasco con la inscripción “Testogar”,  14)- 

Dos  (2)  frascos  de  Plástico  de  color  blanco  con 

pastillas en su interior,  15)- Dos (2) frascos con 

la inscripción “Propinato”,  16)- Seis  (6) frascos 

con la inscripción “Testo”, 17)- Un (1) blíster con 

diez pastillas con la inscripción “Tiratricol”, 18)- 

Una pastilla y media (1 y 1/2) con la inscripción 

“Clonazepan”,  19)- Un  (1)  blíster  con  trece  (13) 

pastillas con la inscripción “Androgenic”,  20)- Un 

(1)  blíster  con  veinte  (20)  pastillas  con  la 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

inscripción “Androgenic”, 21)- Diez (10) frascos con 

la inscripción “Sumatropina”, 22)- Un (1) frasco con 

la inscripción “Vidrel”,  23)- Cuatro (4) jeringas, 

24)- Once (11) frascos con la inscripción “Metaneh”, 

25)- Dos (2) cajas con la inscripción “Trembolin”, 

26)- Dos (2) cajas con la inscripción “Nandecon”, 

27)- Un (1) frasco plástico de color blanco con la 

inscripción “Creatina” de 300 gramos, 28)- Una (1) 

caja con la inscripción “Landprlan”,  29)- Dos (2) 

frascos con la inscripción “Sustanon”,  30)- Un (1) 

frasco  con  la  inscripción  “Ácido  Tioctico”,  31)- 

Tres (3) tubos plásticos con distintos polvos, 32)- 

Una (1) bolsita tipo Ziplock con una sustancia de 

color  verde  amarronada,  33)- Dos  (2)  frascos  de 

vidrio con líquido en su interior, 34)- Cuatro (4) 

lapiceras inyectables de insulina, 35)- Diez blíster 

dorados  con  dos  (2)  pastillas  cada  uno  con  la 

inscripción  “Sildenafil”,  36)- Un  blíster  de  dos 

pastillas  (2)  con  la  inscripción   “Sildenafil  50 

mg.”, 37)- Un (1) blíster de color plateado con una 

pastilla  con  la  inscripción  “Sildenafil  50  mg.”, 

38)-  Dos  (2)  bolsas  tipo  Ziplock  con  distintos 

polvos, 39)- Un (1) blíster con diez (10) pastillas 

con la inscripción “Anazole”, 40)- Un (1) frasco con 

la inscripción “Oxandrin”, 41)- Un (1) frasco con la 

inscripción “Dianabol”,  42)-  Un (1) frasco con la 

inscripción “Fat-woman”,  43)-  Un (1) frasco con la 

inscripción “Fluoxi”,  44)-  Dos (2) frascos con la 

inscripción  “Óxido  Nítrico”,  45)-  Dos (2)  frascos 

con la inscripción “Tamoxifeno”, 46)- Un (1) frasco 

con la inscripción “Clembu”, 47)- Un (1) frasco con 
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la inscripción “Cipro”,  48)-  Un (1) frasco con la 

inscripción  “Cipro”,  49)-  Un  (1)  frasco  con  la 

inscripción  “Lasix”,  50)-   Un  (1)  frasco  con  la 

inscripción “Testosterol”, 51)- Un (1) frasco con la 

inscripción “Proviron”,  52)-   Un (1) frasco con la 

inscripción “Anastrozol”, 53)- Un (1) frasco con la 

inscripción  “ECA”,  54)-  Dos  (2)  frascos  con  la 

inscripción  “BURN”,  55)-  Dos  (2)  frascos  con  la 

inscripción “Stanazolol”, 56)- Un (1) frasco con la 

inscripción “Clomifeno”, 57)- Once (11) cajas con la 

inscripción  “Roid”,  58)-  Tres (3)  frascos grandes 

plásticos con la inscripción “Protein”, 59)- Dinero 

en  efectivo  la  suma  de  cuatro  mil  ochocientos 

veintidós  pesos ($  4.822)  discriminados  en 

veintisiete (27) billetes de cien pesos, cuarenta y 

un billetes de cincuenta (50) pesos, un billete de 

veinte, cuatro (4) billetes de diez pesos, y seis 

(6)  billetes  de  dos  pesos.  60)-  La  totalidad  de 

setecientos ochenta dólares (780) discriminados en; 

treinta y tres (33) billetes de veinte (20) dólares, 

y doce (12) billetes de diez (10) dólares.   61)- 

ciento seis (106) pastillas de color celeste,  62)- 

Quince  (15)  pastillas  de  color  blanco  de  tamaño 

pequeño, 63)- Once (11) pastillas de color amarillo, 

64)- Cinco (05) pastillas de color verde, 65)- Cinco 

(05) pastillas tamaño grande de color blanco, 66)- 

Dos (02) pastillas y media de color blanco, 67)- 

Seis (6) pastillas de color blanco pigmentadas, 68)- 

Una (01) bolsa plástica tipo Ziplock conteniendo en 

su  interior  hongos  secos  con  inscripción  “Mario 

Magic”, 69)- Una (1) balanza chica de color gris sin 
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marca  alguna  y  una  (1)  balanza  grande  de  color 

blanco con la inscripción “CE”,  70)-  Un (1) frasco 

de ácido nicotínico,  71)-  Cinco (5) frascos con la 

inscripción  “ECA”,  72)-  Un  (1)  frasco  con  la 

inscripción “Glutamine”, 73)- Dos (2) frascos con la 

inscripción “Termogenic”, 74)- Un (1) envoltorio de 

nylon con una sustancia vegetal en su interior de 

color verde pastoso; de la cocina comedor, dentro la 

heladera  se  encontraba  dentro  de  una  bolsa  tipo 

Ziplock  con  doce  (12)  frascos  inyectables  con  la 

inscripción “Saizen” de 1,33 mg., y un (1) blister 

con la inscripción “Gomacor”  de 500 mg.; y de la 

habitación  que  oficia  como  lavadero,  se  hallaron 

papeles  de  encomiendas  provenientes  una  con 

inscripción “Fitlab Tucuman” de Liniers para Luciano 

Laza, otro que dice “Vanesa Moreno” Liniers Caba; 

otro con el nombre “Rodriguez Vanesa” 155-865-0910 y 

el ultimo con el nombre “Cristofer Laza Bragado” con 

el  mismo  abonado  telefónico  (Cfr.  fs.  2192/2217) 

Dicho  procedimiento  fue  llevado  a  cabo  por  el 

Oficial Mayor Nancy Carolina Parente en presencia de 

los  testigos  Gerardo  Simón  Duarte  y  Jorge  Andrés 

Ardiles.  

2. Del  domicilio  de  la  calle   

Cajaravilla  n°  4441  de  esta  Ciudad  en  el  que 

residían    Hernán  Guillermo  Marton  y  Vanesa  Moreno  :   

donde se procedió a la detención de Hernán Guillermo 

Marton y María Vanesa Moreno  y al secuestro de una 

caja de telgopor blanca conteniendo en su interior 

dieciocho ampollas de vidrio color celeste,   cinco 

rollos de etiquetas; varias planchas de etiquetas; 
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varios frascos de vidrio y plástico;  varias tapas 

de goma color verde y gris y una pinza prensadora 

(Cfr.  fs.  1899/1927).  El  procedimiento  fue 

diligenciado por el Oficial Mayor Ricardo Martín en 

presencia de los testigos Leonardo Cristian Cárdenas 

y Miguel Alejandro Romero.

3. Del  domicilio  de  la  calle   

Tucumán  2362,  piso  4°    departamento  “G”  de  esta   

ciudad:  donde  se  encontraban  Débora  Silvina 

Rodríguez Palazzo y Piero Ángel Vicente Alcas, donde 

se secuestró una piedra de marihuana de 2 cm x 2 cm 

y 34 cajas de cartón vacías; etiquetas varias con 

inscripciones  “Propionato”,  Nandrolona”, 

“Boldenona”,  “Enantato”,  “4  Testo”,  “Cipionato”, 

“Dianabol” (Cfr. fs. 1878/1898) El procedimiento fue 

diligenciado por el Inspector Fabricio Vallejos en 

presencia  de  los  testigos  Antonio  Melchor  Mato 

Castillo y José Alfredo Arramide Valencia.

4. Del  domicilio  de  la  calle   

Rafaela n° 4348 de esta ciudad, en el que residía 

Hernán Maximiliano Visceglio  :   donde se procedió a la 

detención  de Hernán  Maximiliano  Visceglio  y  al 

secuestro  de  un envoltorio  de nylon transparente, 

del tamaño de una pelota de golf con pequeños trozos 

compactos  con  una  sustancia  vegetal  verde 

amarronada, un trozo en forma rectangular de 4cm x 

3cm x 3cm de una sustancia vegetal verde amarronada, 

envuelta en un film transparente, una bolsa de color 

azul que tenía en su interior un envoltorio de nylon 

color  gris  que  poseía  un  trozo  de  una  sustancia 

blanca  compactada  y  un  trozo  de  una  sustancia 
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vegetal verde amarronada de 10 cm x 6,5 cm x 3 cm, 

un  frasco  de  vidrio  transparente  con  tapa  blanca 

conteniendo en su interior restos de cigarrillos de 

armado casero, similar a la marihuana; un frasco de 

vidrio transparente de tapa blanca conteniendo en su 

interior  diez  cogollos  y  algunos  restos,  de  una 

sustancia  vegetal  verde  amarronada,  un  frasco  de 

vidrio con tapa dorada, conteniendo en su interior 

un trozo sustancia similar a la marihuana compacta 

de 5 cm x 3cm x 1, 5 cm; una bolsa verde que en su 

interior  contenía un  recipiente  plástico  con  tapa 

metálica  de  color  gris  y  azul  con  treinta  y  un 

pastillas color azul, veinticuatro pastillas color 

rosa con las inscripción “AIX”, treinta pastillas de 

color amarronado, una pastilla color rojo, setenta 

troqueles de lo que sería “LSD”, una bolsa de nylon 

color  blanco  que  en  su  interior  posee  trozos  de 

sustancia blanca compacta del tamaño de un puño, una 

caja  con  la  inscripción  “Alplax  2”  con  doce 

pastillas, sustancia vegetal similar a la marihuana 

compactada en forma de ladrillo de 24cm x 12 cm x3 

cm, una bolsa de color blanco y verde conteniendo un 

envoltorio de nylon blanco el cual contenía un trozo 

de una sustancia de color blanco del tamaño de una 

pelota de golf,  una billetera de color negro  con 

cuatro (4)billetes de veinte pesos ($20), veintitrés 

(23)  billetes  de  diez  pesos  ($10),  diez  (10) 

billetes de cinco pesos ($5), siete (7) billetes de 

dos pesos ($2) sumando un total: pesos trescientos 

setenta y cuatro ($374), la cantidad de siete mil 

dólares  estadounidenses  (U$S  7.000),  discriminados 
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en sesenta y nueve billetes de cien (100), y dos 

billetes  de  cincuenta  (50);  treinta  y  cinco  (35) 

billetes de cien pesos ($100), los cuales resultaron 

ser  falsos  con   excepción  de  un  billete  de  cien 

pesos serie n° 07403342X. (Cfr. fs. 1765/1791) El 

procedimiento fue diligenciado por el Subinspector 

Diego  Fólder  en  presencia  de  los  testigos  Arturo 

Omar Rodríguez y Nicasio Erlis Aníbal Gutiérrez.

5. Del  domicilio  de  la  calle   

Pedro  Lozano  n°  5951  de  esta  ciudad:  donde  se 

procedió  al  secuestro:  de  treinta  y  cuatro 

cigarrillos (34) de  armado  casero  conteniendo  una 

sustancia  similar  a  la  marihuana,  tres  tubos 

metálicos  con  resto  de  la  misma  sustancia,  un 

rayador  de  pequeñas  dimensiones  y  una  frasco  con 

restos de una sustancia similar al clorhidrato de 

cocaína,  un envoltorio de nylon conteniendo en su 

interior un trozo de sustancia compactada similar a 

la  marihuana,  nueve  envoltorios  (9)  en  forma  de 

ladrillo  similar  a  la  marihuana  (cuatro  de  nylon 

transparente  y  cinco  de  cinta  color  marrón),  dos 

envoltorios  de  nylon,  uno  de  color  blanco 

conteniendo en su interior seis pastillas de color 

azul y otro transparente conteniendo ocho pastillas 

color marrón, cuatro bolsas de nylon conteniendo en 

su interior  una sustancia vegetal verde amarronada, 

un envoltorio de nylon transparente conteniendo en 

su interior diez tabletas troqueladas con un total 

de  novecientos  noventa  y  nueve  (999)  troqueles, 

discriminadas en cinco tabletas troqueladas con cien 

troqueles cada una con la inscripción (1943) con una 
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imagen de una persona a bordo de una bicicleta con 

paisaje de fondo con una montaña, sol luna estrella 

y  esta  última  tiene  el  numero  25  impreso;  una 

tableta troquelada en cien troqueles de color rosa y 

violeta,  tres  tabletas  troqueladas  con  cien 

troqueles cada una, con una imagen de una persona en 

fondo de color verde, marrón y celeste, una tableta 

troquelada  con  noventa  y  nueve  troqueles  con  la 

imagen de “Bob Esponja”  (Cfr. fs. 1792/1816). El 

procedimiento fue diligenciado por el  Subinspector 

Pablo  Zampini  en  presencia  de  los  testigos  Oscar 

Emanuel Barrientos y Jacinto Cristaldo. 

6. Del  domicilio  de  la  calle   

Quiroga n° 427, Bragado, Provincia de Buenos Aires, 

en el que residía   Emanuel Coronel  , en el que no se 

secuestraron  elementos  de  interés  para  la 

investigación.  (Cfr.  fs.  2121/2133).  El 

procedimiento  lo  llevó  adelante  el  Subinspector 

Julio  Peitado  en  presencia  de  los  testigos  Jorge 

Anibal Irrazabal y Federico Matías Terruzi.

7. Del  Gimnasio  “La  Negra”   

ubicado Brandsen en su intersección con la Av. San 

Martín,  sin  numeración  catastral  visible,  de  la 

localidad  de  Bragado,  Provincia  de  Buenos  Aires, 

identificado  como  lugar  que  frecuentaban  Luciano 

Laza y Emanuel Coronel: en el que no se secuestraron 

elementos  de interés para  la investigación.  (cfr. 

fs.  2106/2120).  El  procedimiento  fue  diligenciado 

por el  Subinspector Javier Lezcano en presencia de 

los  testigos  Gustavo  Leandro  Ahumada  y  Luciano 

Sturla.
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8. Del  domicilio  de  la  calle   

Erezcano  n°  347  de  la  localidad  de  Ituzaingo, 

Provincia de Buenos Aires, en el que residía    Emir   

Daniel Pasic  :    donde se procedió a la detención de 

Emir Daniel Pasic y al secuestro de un cheque del 

banco  Macro  n°  46165468  por  la  suma  de  $9654  de 

fecha 9 de octubre de 2015; sobre una mesada donde 

había distintos destiladores y elementos tales como 

tubos de ensayo, serpentinas de vidrio entre otras 

cosas.  Además  en  la  terraza  del  domicilio  se 

encontró un cuarto tipo galpón, donde se dejaba ver 

una  prensadora,  además  de  distintos  frascos  de 

plástico  con  pastillas  de  distintos  tamaños  y 

colores, en cada uno de los ambientes del lugar se 

lograron observar distintos packs, frascos de vidrio 

con  capacidad  para  10  ML,  además  de  distintos 

frascos  los  cuales  versan  en  su  etiqueta  DORWIL 

indicando que los mismos son de uso exclusivo de 

laboratorios, los mismos contienen entre otras cosas 

PENTANO, FORMOL, ACIDO CLORHIDRICO, ETER SULFURICO, 

ACETONA  PURA,  TOLUENE  SULFONYL  CLORIDE,  otros 

elementos, además de balanzas de precisión, balanzas 

rusticas. Es dable mencionar que en la habitación 

que  utilizaba  la  menor  que  se  encontraba  en  el 

lugar, ubicada en la planta alta, más precisamente 

en el placard de la misma se dejan ver Siete (07) 

bolsas de 20 kilos las cuales poseen etiquetas que 

rezan  DROGUERIA  BEIRO  S.R.L  “MICRO  CRISTALLINE 

CELLULOSE (USP) FLOCEL-200”, un total de Siete mil 

quinientos (7500) pesos Argentinos de curso legal, 

siendo  ellos  setenta  y  cinco  billetes  de  Cien, 
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además de un cheque el cual versa la suma de Nueve 

mil seiscientos sesenta y cuatro pesos, emitido con 

fecha 16 de Agosto del año 2015, serie N° 46165468, 

Ciento  veinte  dos  (122)  cartuchos  a  bala  sin 

detonar, calibre 9mm, un set completo de destilación 

(termómetro, balón de vidrio, dos tapones de goma, 

una varilla, Erlenmeyer) de dos tamaños, una bolsa 

de nylon transparente conteniendo una sustancia en 

polvo de color blanca rotulada acido benzoico, una 

bolsa de nylon de color blanco rotulada sulfato de 

amonio,  una  bolsa  de  color  blanco  con  sustancia 

blanca  colocada  dentro  de  un  bolsa  amarillo,  una 

botella  de  vidrio  color  caramelo  rotulada  ácido 

clorhídrico (con sustancia liquida), una botella de 

vidrio color caramelo rotulada benceno para análisis 

(sustancia  liquida),  una  botella  de  vidrio 

transparente rotulada cloruro de metileno (sustancia 

liquida),  dos  botellas  de  vidrio  transparente 

rotuladas  diluyente  (sustancia  liquida),  dos 

botellas plásticas de color blanco rotuladas formol 

(sustancia liquida), un recipiente plástico de color 

amarillo con tapa verde conteniendo sustancia solida 

marrón, una (01) caja, una botella color caramelo de 

vidrio  rotulada  trielamina,  una  botella  color 

caramelo de vidrio sin inscripción, una botella de 

color  caramelo  de  vidrio  rotulada  alcohol  iso 

amílico, una botella transparente de vidrio rotulada 

cloroformo,  una  botella  plástica  blanca  rotulada 

formol,  una  botella  plástica  blanca  rotulada 

amoniaco puro, una botella plástica blanca rotulada 

diluyente,  una  botella  blanca  plástica  rotulada 
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clorhídrico, un frasco plástico color caramelo con 

tapa  blanca rotulada  bicarbonato  de amonio  (polvo 

blanco), un frasco plástico color blanco con tapa 

rosa  rotulado  cloruro  de  zinc,  una  botella  color 

caramelo de vidrio rotulada acetonitrilo puro, una 

botella  de  plástico  blanca  rotulada  formol,  una 

botella de plástico blanca rotulada formol al 40 por 

ciento, una botella de vidrio trasparente rotulada 

diluyente, una botella de plástico blanca rotulada 

acetona pura, una botella de vidrio color caramelo 

rotulada acetona pura, , una botella de vidrio color 

caramelo rotulada tetra hidrofurano, una botella de 

vidrio color caramelo rotulada éter sulfúrico, una 

botella  de  vidrio  color  caramelo  sin  rotulo,  una 

botella  de  plástico  de  color  blanco  rotulada 

diluyente, dos botellas de plástico de color blanco 

rotuladas formol 40 porciento, una botella de vidrio 

de  color  caramelo  rotulada  éter  sulfúrico,  una 

botellas de vidrio de color caramelo rotulada éter 

etílico, un frasco plástico con tapa azul rotulado 

zinc  en  polvo  (polvo  color  gris)  una  botella  de 

vidrio  color  caramelo  rotulada  iodo  metálico 

(esferas),  un  frasco  de  vidrio  de  color  caramelo 

rotulada  cloruro  de  mercurio  (polvo  blanco),  dos 

frascos  de  vidrio  color  marrón  con  tapa  roja 

rotulados  aluminium chloride, un frasco de vidrio 

de  color  marrón  rotulado  toluolsulfonsaurechlorid 

reagentplus,  un  frasco  de  un  kilo  rotulado 

toluolsulfonsaurechlorid reagentplus, dos bolsas de 

nylon  transparentes  rotuladas  cloruro  de  amonio 

(sustancia  polvorienta  blanca),  una  botella  de 
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vidrio  color  caramelo  rotulada  piridina,  dos 

botellas  de  vidrio  color  caramelo  rotulada  tetra 

hidro furano,  una botella de vidrio color caramelo 

rotulada éter sulfúrico, una botella de vidrio color 

caramelo  rotulada aldeide  acética, una  botella de 

plástico  color  blanco  rotulada  sulfúrico  98 

porciento, una botella de plástico de color blanco 

sin inscripciones, una botella de plástico de color 

blanco  rotulada  diluyente,  una  ampolla  de 

decantación de vidrio, un serpentin de destilación, 

un  embudo,  un  mechero  metálico,  una  jeringa  de 

vidrio  de  20  mm,  un  erlenmeyer  de  1000mm,  un 

erlenmeyer  de  500mm,  dos  erlenmeyer  de  250  mm, 

ochocientos  noventa  (890)  comprimidos  de  color 

blanco, un total de VEINTIDOS (22) capsulas de color 

Blanco Y Celeste, Un (01) sobre de papel madera un 

total  de  DOS  capsulas  de  color  rojo  y  blanco, 

SESENTA Y TRES (63) comprimidos de color celestes, 

un total de CIEN (100) capsulas de color amarillo, 

un agitador magnético en caja de telgopor con la 

varilla metálica y el cable de carga,  un frasco de 

plástico blanco con tapa azul rotulado peróxido de 

bensoilo, un frasco plástico blanco con tapa azul 

rotulado  l-valina,  un  frasco  de  plástico  color 

caramelo rotulado alantoina, un frasco de plástico 

color marrón rotulado taurina, un frasco plástico de 

color  marrón  rotulado  vaselina  sólida,  un  frasco 

transparente de plástico rotulado lanolina anhidra, 

una  botella  de  vidrio  color  caramelo  rotulada 

tolueno,  una  botella  de  vidrio  color  caramelo 

trietanolamina, un erlenmeyer de 250 mm, una pipeta 
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de diez mm, una botella de vidrio color caramelo 

rotulada bencilico, una botella de plástico de color 

blanco rotulada piracetan, una botella de vidrio de 

color  marrón  rotulada  vitamina  a  palmitato,  un 

frasco de plástico color caramelo rulado aciclovir, 

un  frasco  de  plástico  color  caramelo  que  versa 

diclofe dietila, una balanza de bolsillo dw500 con 

resolución de 0 a 01 a 200 gramos, plateada y sin 

pilas,  un  frasco  plástico  color caramelo  rotulado 

lecitina de soja, un frasco plástico color caramelo 

rotulado  carboximetilcelulosa,  un  frasco  color 

caramelo plástico rotulado polivenilpirrolidona, una 

botella  de  vidrio  color  caramelo  rotulado 

tietranolamina,  un  frasco  plástico  transparente 

rotulado  silicage  (conteniendo  pequeñas  esferas 

cilicas),  una  botella  de  vidrio  color  caramelo 

rotulado  aceite  rosa  mosqueta,  un  frasco  color 

marrón plástico rotulado bicarbonato de amonio, una 

bolsa  de nylon transparente  sin  inscripciones  con 

polvo  blanco, un  recipiente plástico  color blanco 

con  tapa  azul  rotulado  benzoato  de  sodio,  una 

botella plástica de  color blanca  rotulada alcohol 

bencilico, una balanza marca prec siocion modelo es-

200, resolución de 0,5 a 200 gramos, con cargador, 

una  balanza  que  versa  electronic  compact  scale 

modelo sf-400a, resolución de 1 a 5000 gramos, con 

cargador, una bolsa de nylon transparente rotulada 

carboxipolimetilene  (polvo  blanco)  un  frasco  de 

plástico  rotulado  taurina,  un  frasco  de  plástico 

rotulado ácido aspártico, un frasco de plástico de 

color  marrón  rotulado  ácido  glutamico,  un  frasco 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

plástico  de  color  marrón  rotulado  vitamina  b1 

clorhidrato,  un  frasco  plástico  de  color  marrón 

rotulado  nicotina  mida,  un  mortero  de  cerámica, 

cinco  frascos  plásticos  de  color  blanco  con  tapa 

celeste  con  distintos  rótulos,  cuatro  frasco 

plásticos  de  color  blanco  con  tapa  blanca  con 

distintos  rótulos,   dos  punzones  para  presar 

comprimidos,  una  bolsa  de  nylon  transparente  con 

sustancia  blanca,  un  bidón  de  cinco  litros 

conteniendo  una  sustancia  transparente  rotulado 

trietanol,  un  frasco  plástico  de  color  marrón 

rotulado vitamina 6 clorhidrato, un frasco plástico 

color  marrón  rotulado  clotrimazole,  un  frasco 

plástico  de  color  blanco  con  tapa  azul  rotulado 

cildenafil  citrato,  una  botella  de  plástico  sin 

inscripciones,  seis  frascos  plásticos  de  color 

blanco con tapa azul con distintos rótulos, cuatro 

frascos de color marrón con distintos rótulos, una 

botella  de  plástico  de  color  blanco  rotulado 

permetrina,  un  pote  plástico  de  color  blanco  con 

detalles bordo rotulado crema hidrosoluble base, Un 

(01)  bidón   el  cual  contiene  BOLDENONA,  una 

comprimidora  de  materia  prima  para  medicación  en 

comprimidos,  el  mismo  versa  SKF  EQUIPAMIENTO  DE 

RODAMIENTO, de color blanco, Una (01) bolsa blanca 

con  inscripción  TODO  FARMA  conteniendo  en  su 

interior tres bolsas de NYLON CON SUSTANCIA BLANCA 

EN POLVO ROTULADAS CARBOPOL, Cinco (05) bolsas de 

color  blanco,  de  20  kilos  las  cuales  poseen 

etiquetas  que  rezan  DROGUERIA  BEIRO  S.R.L,  MICRO 

CRYSTALLINE  CELLULOSE  (USP),  remito  número  44749, 
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identificadas cada una de ellas con una etiqueta que 

reza  BAG  NO  con  los  siguientes  numeraciones 

8752,8753,8754,8755  y  8757,  Dos  (02)  bolsas  que 

rezan MICRO CRYSTALLINE CELLULOSE (USP) BAG NO 45217 

Y 45214, Una (01) caja de cartón se colocan, dos 

botellas de vidrio color caramelo rotuladas pentano, 

un  frasco  plástico  transparente  rotulado 

fenillalanina,  un  frasco  plástico  color  marrón 

rotulado cloruro de potasio, un frasco plástico de 

color  marrón  rotulado  multivitamínico  250  gr,  un 

frasco  plástico  color  marrón  con  inscripción 

diabetes peligro, un frasco plástico blanco rotulado 

thiomereal,  un  envoltorio  de  film  transparente 

rotulado  litio,  una  grinpadora  (para  cerrar 

ampollas), Una (01) balanza de platos sin pesas sin 

inscripciones,  cinco  (05)  packs  de  ampollas 

conteniendo cada uno de ellos Ochenta y dos unidades 

de  las  mismas  y  Una  (01)  bolsa  de  nailon 

transparente  conteniendo  ciento  veintiocho  frasco 

ampolla  las  cuales  rezan  “BOLDENONA  50MG/ML 

INYECTABLE INTRAMUSCULAR 10ml” Dando cumplimiento a 

lo  dispuesto  se  realizó  la  requisa  de  los 

automóviles  dominio  KVZ  845  y  dominio  VLA  427, 

hallándose en este último lo siguiente, una factura 

A, X y un REMITO a nombre de COMPAER S.A emitido por 

la  droguería  SAPORITI  y  un  papel  que  reza 

“MOVIMIENTO  PROFORMA”  (Cfr.  fs.  1633/1656).  El 

procedimiento  estuvo  a  cargo  del  Oficial  Mayor 

Andrés de los Santos y se diligenció en presencia de 

los testigos Juan Manuel Salar y Wilfredo Profumo 

Pelayo.
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9. Del  domicilio  de  la  calle   

Moreno n° 545 de la localidad de Bragado, Provincia 

de Buenos Aires, en el que residía   Edgardo Patricio   

Paz:  donde se procedió a la detención de  Edgardo 

Patricio  Paz y  al  secuestro  de  un  envoltorio  de 

nylon de cincuenta  (50) gramos  aproximadamente  de 

una  sustancia  similar  a  la  marihuana,  seis 

envoltorios de aproximadamente siete (7) gramos cada 

uno de una sustancia similar a la marihuana y la 

suma de cuatro mil pesos ($ 4000) y cien dólares 

(U$S  100)(cfr.  fs.  2218/2231).  Llevó  adelante  el 

procedimiento  el  Subinspector  Cristian  Miguel 

Benítez,  en  presencia  de  los  testigos  Cristian 

Alexis Alali y Cintia Soledad Rodríguez.

10. Del  domicilio  de  la  calle   

Moreno n° 556 de la localidad de Bragado, Provincia 

de Buenos Aires, en el que residía    Fermín Gómez  :   

donde se procedió a la detención de Fermín Gómez 

(Cfr.  fs.  2134/2148).  Estuvo  a  cargo  del 

procedimiento el  Subinspector Carlos Nagahama y lo 

realizó en presencia de los testigos Jorge Javier 

Molina y Juan José León.

11. Del  domicilio  de  la  calle   

Santa  Cruz  n°  91  de  la  localidad  de  Bragado, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  en  el  que  residía 

Jonathan  Paz: donde  se  secuestraron  dos  tubos  de 

vidrio  con  tapones  en  sus  extremos  de  15  cm  de 

largo,  conteniendo  en  su  interior  una  sustancia 

similar a la picadura de marihuana y una marquilla 

de  tabaco  marca  “Philip  Morris”  con  once  balas 

calibre  22 (cfr.  fs. 2078/2105).  El procedimiento 
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fue diligenciado por el Subinspector César Rivero en 

presencia de los testigos Víctor Ezequiel Suárez y 

Adrián Eduardo Luna.

12. Del  domicilio  de  la  calle   

Lamadrid n° 75 de la localidad de Bragado, Provincia 

de Buenos Aires, en el que residía    Matías Ezequiel   

Medina  :   donde se procedió a la detención de Matías 

Ezequiel   Medina  (Cfr.  fs.  2163/2173).  Estuvo  a 

cargo de procedimiento el Subinspector Ulises Islas 

y  lo  diligenció  en  presencia  de  los  testigos 

Cristian Daniel Sasone y Roberto Carlos Biancatto.

13. Del  domicilio  de  la  calle   

Moreno 346 de la localidad de Bragado, Provincia de 

Buenos  Aires,  en  el  que  residía    Carlos  Armando   

Arias: donde se procedió a la detención de Carlos 

Armando Arias (Cfr. fs. 2149/2162) El procedimiento 

fue diligenciado por el Subinspector Alberto Juárez 

Czajka  en  presencia  de  los  testigos  César  Damián 

Gutiérrez y Ángel Jesús Beccar.

14. Del  domicilio  de  la  calle   

Quenard n°770 de la localidad de Bragado, Provincia 

de  Buenos  Aires,  en  el  que  residía    Raúl  Ernesto   

Arias:  donde  se  procedió  a  la  detención  de Raúl 

Ernesto Arias y al secuestro de tres envoltorios de 

nylon  color  blanco  conteniendo  una  sustancia 

compacta similar a la marihuana con un peso de 83 

gramos, 6 gramos y 3 gramos aproximadamente. (Cfr. 

fs.  2232/2246)  Diligenció  el  procedimiento  el 

Subinspector José Vera, en presencia de los testigos 

Jonathan Gabriel Buzzada y Omar Ariel Arias. 
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15. Del  domicilio  ubicado  en  la   

Torre “D” piso 2°, departamento “179”, Fonavi 2, de 

la localidad de Bragado, Provincia de Buenos Aires, 

en  el  que  residía    José  María  Campagna:   donde  se 

procedió a la detención de José María Campagna (Cfr. 

fs. 2281/2298) El procedimiento fue diligenciado por 

el Subinspector Esteban Pedrozo en presencia de los 

testigos Lucio Granda y Martín Amante. 

16. Del  domicilio  de  la  calle   

Inclan n° 4230, piso 16°, departamento “K” de esta 

ciudad, en el que residía   Facundo Riera  : se procedió 

a la detención de Facundo Riera y al secuestro de un 

envoltorio con una sustancia vegetal similar a la 

picadura  de marihuana  (Cfr. fs.  1615/1632). Dicho 

procedimiento fue llevado a cabo por el subinspector 

Cristian Kallsten en presencia de los testigos Pablo 

Roque Carballo y Marcos Andrés López.

17. Del  domicilio  de  la  calle   

Moya n° 345 de la localidad de Bragado, Provincia de 

Buenos Aires, atribuido a    Facundo Riera y Joaquín   

Riera: donde se procedió a la detención de Joaquín 

Riera  (Cfr.  fs.  2247/2258).  Estuvo  a  cargo  del 

procedimiento el Subinspector Marcelo Eduardo Salas, 

y lo diligenció frente a los testigos Jorge  José 

Villanueva y María del Carmen Auza. 

18. Del  domicilio  de  la  calle   

Barrera n° 727 de la localidad de Bragado, Provincia 

de Buenos Aires, en el que residía    Leonardo García   

en el que no se secuestraron elementos de interés 

para  la  investigación  (Cfr.  fs.  2259/2280).  El 

procedimiento  fue  diligenciado  por  el  Inspector 
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Adrián  Acuña,  en  presencia  de  los  testigos  Elsa 

Nazarre y Daniel José Rizzo. 

19. Del  domicilio  de  la  calle   

Nazca n° 2766, piso 2°, departamento “H” de esta 

ciudad, atribuido a    Mariano López y Gilda Soledad   

Gomissi  :   donde se procedió a la detención de Mariano 

López  y  Gilda  Soledad  Gomissi  y  al  secuestro  de 

setenta y un (71) envoltorios de distintos tamaños, 

encintados  con  una  sustancia  verde  amarronada 

similar a la marihuana, los cuales arrojaron un peso 

total aproximado de cuarenta (40) kilos y la suma de 

pesos diez mil trescientos treinta y uno ($10.331) 

(Cfr.  fs.  1731/1750) El  procedimiento  fue 

diligenciado por el Subinspector Martín Paredes en 

presencia  de  los  testigos   Néstor  Omar  Rivas  y 

Mariano Martin Ruiz.

20. Los  domicilios  de  la  calle   

Pichincha  n°  693  de  esta  Ciudad  y  de  la  calle 

Victoria  n°  1675  de  la  localidad  de  Libertad, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  ambos  atribuidos  a 

Mariano  López en  los  que  no  se  secuestraron 

elementos de interés para la investigación. (Cfr fs. 

2062/2069  y  2035/2049  respectivamente)  Los 

procedimientos  fueron  diligenciados  por  los 

Subinspectores Gustavo Denis y Martín Crivella, en 

presencia de los testigos Brian Gabriel Spatafore, 

Carlos  Javier  Alegre,  Alfredo  Cayetano  Rulli  y 

Sebastián Manuel Schindler. 

21. Del  domicilio  de  la  calle   

Charlone n° 165 de esta ciudad, en el que residía 

Jerónimo  Nahuel  Halpern:  en  donde  se  produjo  la 
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detención de Nahuel Jerónimo Halpern y el secuestro 

de una lata color celeste que reza “Sol y Oro” con 

tapa, la cual contiene sustancia vegetal similar a 

la  marihuana,  seis  (6)  cigarrillos  caseros  de  la 

misma  sustancia  y  una  caja  de  cigarrillos  Philip 

Morris  conteniendo  dos  cigarrillos  de  marihuana 

(Cfr. fs. 1837/1854) Llevó a cabo el procedimiento 

el Subinspector Sergio Sequeiro en presencia de los 

testigos Nicolás Adot y Maximiliano Javier Roverano.

22. Del  local  “Jea  Uniformes”   

ubicado  en  la  calle  Vera  n°  210  de  esta  Ciudad, 

domicilio laboral de    Jerónimo Nahuel Halpern    y su   

empleada   Martina Bustamante:     donde se procedió a la 

detención de ésta última  y al secuestro de cuatro 

(4) paquetes envueltos en cinta de color marrón de 

aproximadamente un kilogramo cada uno, conteniendo 

una sustancia de color verde amarronada, compactada, 

similar  a  la  marihuana  y  la  suma  de  trescientos 

noventa  pesos  ($  390)    (Cfr.  fs.  1674/1686)  El 

procedimiento fue diligenciado por el  Subinspector 

Sergio Velásquez, en presencia de los testigos Luis 

Gabriel Villarreal y Augusto Fretes Méndez.

23. Del  domicilio  de  la  calle   

Medina n° 336, planta baja, departamento “5” de esta 

ciudad, en el que residía    Christian     Hernán Pérez  : 

donde se procedió a la detención de Christian Hernán 

Pérez  (Cfr.  fs.  1657/1673)  El  procedimiento  fue 

diligenciado por el  Subinspector Gabriel Rodríguez 

en presencia de los testigos Mario Acosta y Karina 

Andrea Lezcano.
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24. Del  domicilio  de  la  calle   

Oliden n° 2415 piso 1°,  departamento “C” de esta 

ciudad  en  el  que  residía    Christian  Oscar  Parera   

donde se procedió a la detención de Christian Oscar 

Parera y al secuestro de una bolsa de nylon color 

negro  con una sustancia similar a la picadura de 

marihuana compactada con un tamaño de 11 cm por 6 

cm, y una de color blanco, conteniendo una sustancia 

similar a la picadura de marihuana compactada, de 

las  dimensiones  de  un  puño  de  mano,   un  balde 

pintura que contenía una planta pequeña de marihuana 

y  la  suma  de  cuatro  mil  pesos  ($  4000)  y  cien 

dólares  (U$S  100)  (cfr.  fs.  1687/1713).  El 

procedimiento fue diligenciado por el  oficial Juan 

Pez, en presencia de los testigos Ramón Vegarocha y 

Juan Andrés Escobar.

25. Del  domicilio  de  la  calle   

Agustín de Vedia 2325 de esta ciudad, atribuido a 

William  Arturo  Cusiche  Candia,  Walter  Arroyo, 

Salustiana  Gamarra,  Belén  Lucía  Arroyo  y  Roxana 

Verónica Arroyo: donde se procedió a la detención de 

Salustiana Gamarra, y Roxana Verónica Arroyo  (Cfr. 

fs.  1822/1836).  El  procedimiento  fue  diligenciado 

por el Subinspector Diego Fernández, en presencia de 

los  testigos  Gastón  Bernardo  Domínguez  y  Enzo 

Francisco Facciolo.

26. Del  domicilio  de  la  calle   

Agustín  de  Vedia  2297,  Torre  7,  piso  1°, 

departamento  “D”  de  esta  ciudad,   atribuido  a 

William  Arturo  Cusiche  Candia,  Walter  Arroyo, 

Salustiana Gamarra, Belén Arroyo y Roxana Arroyo: en 
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el que no se secuestraron elementos de interés para 

la  investigación  (Cfr.  fs.  1751/1764). Llevó 

adelante  el  procedimiento  el  Inspector  Leonardo 

Salazar  en  presencia  de  los  testigos  Gustavo 

Lafuente y Sergio Cáceres.

27. Del  domicilio  de  la  calle   

Mercedes n° 408 de la localidad de Monte Grande, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  atribuido  a    William   

Arturo  Cusiche  Candia,  Walter  Arroyo,  Salustiana 

Gamarra,  Belén  Arroyo  y  Roxana  Arroyo donde  se 

procedió a la detención de  William Arturo Cusiche 

Candia, Walter Marcelo Arroyo, y Belén Lucía Arroyo 

y al secuestro de una balanza eléctrica color gris 

con la inscripción “Moretti”; y la suma de treinta y 

nueve mil ochocientos pesos ($39.800) en billetes de 

distinta  denominación (Cfr.  fs.  1855/1877).  El 

procedimiento fue diligenciado por el  Subinspector 

Rodrigo Fernández en presencia de los testigos Joel 

Leandro Aurio y Carlos Daniel Ocaranza. 

28. Del  domicilio  de  la  calle   

Serrano  n°  3795  de  la  localidad  de  Caseros, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  en  el  que  residía 

Florencia Juliana Andrada: donde se llevó a cabo la 

detención de Florencia Juliana Andrada y se procedió 

al secuestro de dos frascos de plástico transparente 

conteniendo  uno  de  ellos  38  pastillas  de  color 

claro, y el otro 37 pastillas de color blanco y una 

caja de cartón con un plástico negro con trece balas 

9mm “Luger CBC” y esposas n° 549040, una bolsa color 

negro con un chaleco refractario color naranja que 

reza “Policía Federal”, una gorra negra con visera 
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que  reza  “Cuerpo  Policía  Montada”,  un  gafete  de 

abrojo con la inscripción “F.J. Andrada Agente”, dos 

correajes  completos,  una  campera  azul  tipo 

“Garibaldina”, un escudo “PFA DOUCAT” y otro de la 

CFA  (Cfr.  fs.  1714/1730)  El  procedimiento  fue 

diligenciado  por la  Subinspectora  Mariana Sosa  en 

presencia  de  los  testigos  Matías  Nicolás  Rojas  y 

Martin Sebastián Sola. 

29. Del  domicilio  de  la  calle   

Martín  Rodríguez  n°  4079  del  partido  de  Tres  de 

Febrero,  Provincia  de  Buenos  Aires,  en  el  que 

residía   Sandra Virginia Andrada:   donde se procedió a 

la  detención  de Sandra  Virginia  Andrada y  al 

secuestro  de  veinticuatro  bolsas  de  nylon 

transparente  conteniendo  en  su  interior  tubos  de 

pequeñas  dimensiones  de  color  naranja  y 

transparente, de estos tubitos mil ciento treinta y 

ocho  (1138)  de  ellos,  contenían  una  sustancia 

similar al clorhidrato de cocaína, una caja que reza 

“Magtech” con cuarenta y tres balas de calibre 9mm 

marca “Luger” y  tres balas de calibre 9mm marca 

“Luger MRP” (Cfr. fs. 2003/2034). Llevó adelante el 

procedimiento  el Subinspector  Mariano  Loto,  en 

presencia de los testigos Ramón Antonio Zelarrayan y 

Mario Anibal Ramos.

30. De la Delegación de Tres de   

Febrero de la Policía Federal Argentina, sita en la 

calle Bonifacini 4765 de la localidad de Caseros, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  en  la  que  prestaba 

funciones   Sandra Andrada   en donde no se secuestraron 

elementos  de interés para  la investigación.  (Cfr. 
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fs.  1979/1990).  El  procedimiento  fue  diligenciado 

por el Inspector Jorge Andrés Ceratto en presencia 

de los testigos Gonzalo Décima y Arsenio González 

Ardian.

III. Lo  descripto 

precedentemente se respalda, además, en las pruebas 

recabadas durante la instrucción, detalladas en el 

apartado  “III.  Pruebas”  del  requerimiento  de 

elevación a juicio de la causa nro. 2489, obrantes a 

fs. 4442/4507, entre ellos: 

1. Acta  inicial  de  la  División  Precursores 

Químicos  de  fs.  1,  que  da  cuenta  de  la 

recepción de una denuncia anónima

2. Informe de “Facebook Ireland LTD” 

respecto del registro de Sebastián Kettel de 

fs. 20/32

3. Impresiones  de  la  página  de 

Facebook sobre publicaciones bajo el nombre 

de Sebastián Kettel de fs. 37/55

4. Actuaciones labradas por el Área de 

Cibercrimen  de  la  Superintendencia  de 

Investigaciones de la Policía Metropolitana 

obrantes a fs-. 62/70, 75, 86/92, 102/107, 

109/110,  121/132,  142/151,  159,  167/180, 

183/281, 287/315, 326/345, 347/384, 388/390, 

402/407, 418/446, 462/515, 518/578, 589, 594, 

603/661, 672/785, 806/809, 818/862, 872/1503 

y 1506. 

5. Informe de la empresa Telecentro de 

fs. 84 y 101

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

Poder Judicial de la Nación
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 6

CFP 6974/2014/TO1

6. Informe de la empresa Cablevisión y 

Fibertel de fs. 105/1505 

7. Informe  de  la  empresa  Telefónica 

Móviles Argentina S.A. de fs- 1504/1505 

8. Informe de la empresa Claro de fs. 

1603/1604

9. Actuaciones labradas por el Área de 

Delitos  y  Crimen  Organizado  de  la  Policía 

Metropolitana respecto de los allanamientos 

realizados  (De  fs.  1610/2357,  2365/2377, 

2678/2763 y 3016/3048).

10. Declaración  testimonial  del  cabo 

Ángel Franco de la División Scopometría de la 

P.F.A. de fs. 2358/2359

11. Certificaciones  de  fs.  2380/2410, 

2429, 2431, 2766/2767, 3049 y 3055

12. Informe  técnico  forense  de  la 

Brigada de Investigación Técnica y Forense de 

la  Policía  Metropolitana  respecto  de  los 

teléfonos celulares de fs. 2974/3008

13. Legajos  de  escuchas  telefónicas 

reservados 

14. Informe  técnico  del  Área 

Cibercrimen  de  la  Policía  Metropolitana  de 

fs. 3474/3525, 3739/3768 y actuaciones de fs. 

3912/4053 

15. Actas de apertura de fs. 3593/3605, 

3620/3623

16. Actuaciones  de  ANMAT  de  fs. 

3626/3627, 3632 y 3634/3636
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Específicamente, lucen a fs.  2927/2940 y 

3832/3854,  los  informes  confeccionados  por  la 

División Laboratorio Químico de la Policía Federal 

Argentina  en  los  que  se  determinó,  respecto  del 

material secuestrado en los allanamientos detallados 

con  anterioridad,  la  presencia  de  clorhidrato  de 

cocaína, como así también que la sustancia vegetal 

secuestrada en los domicilios registrados se trataba 

de marihuana. También, se precisó que parte de las 

sustancias  obtenidas  de  las  viviendas  de  Laza  y 

Visceglio  estaba  compuesta por MDMA  (éxtasis),  N-

BOMe, metanfetaminas y ketamina; cuya determinación 

de  pureza,  pesajes  y  cantidad  de  dosis  umbrales 

posibles  de  obtener  han  sido  precisadas  en  dicho 

informe, al cual me remito debido a la voluminosidad 

del mismo. Es entonces que no existe duda alguna 

respecto de la calidad estupefaciente del material 

secuestrado,  el  cual  encuadra  en  las  sustancias 

prohibidas por la ley 23.737. 

Todo lo afirmado, se complementa con los 

reconocimientos efectuados por los imputados, lo que 

permite  corroborar  que  los  hechos  descriptos 

existieron  y  las  conductas  delictivas  fueron 

llevadas  a  cabo  por  Luciano  Ariel  Laza,  Facundo 

Riera,  Raúl  Ernesto  Arias,  Edgardo  Patricio  Paz, 

Jonathan  Carlos  Paz,  José  María  Campagna,  Carlos 

Armando Arias, Fermín Gómez, William Arturo Cusiche 

Candia, Walter Marcelo Arroyo, Salustiana Gamarra, 

Roxana Verónica Arroyo, Belén Lucía Arroyo, Jerónimo 

Nahuel Halpern, Florencia Juliana Andrada, Mariano 

López,  Gilda  Soledad  Gomissi,  Christian  Oscar 
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Parera,  Sandra  Virginia  Andrada,  Emanuel  David 

Coronel, y Hernán Maximiliano Visceglio tal como lo 

manifestaran  en  el  acuerdo  de  juicio  abreviado 

firmado, y ratificado, a su turno, en las audiencias 

respectivas.

IV. Que  en  los  acuerdos 

presentados  a  fs.  6129/6144  y  fs.  6145/615,  el 

fiscal  de  juicio  solicitó  la  absolución  de  los 

imputados Matías Ezequiel Medina, Christian Hernán 

Pérez, Joaquín Riera, Leonardo Gabriel García, Emir 

Daniel  Pasic,  Vanesa  Moreno  y  Hernán  Marton,  al 

concluir  que  no  existen  elementos  probatorios 

suficientes  para  sostener  la  imputación  en  esta 

etapa del proceso.  

Al respecto concluyó el Representante del 

Ministerio Público Fiscal que del análisis de las 

constancias  colectadas  en  la  investigación  no 

existían elementos de prueba suficientes para tener 

por  legalmente  acreditada  la  intervención  de  los 

nombrados  en  la  maniobra  de  comercio  de 

estupefacientes investigada, ponderando asimismo que 

no avizoraba que el contexto de un debate posibilite 

la  producción  de  prueba  que  logre  efectivamente 

brindar aquella certeza.

En  tal  sentido  y  respecto  de  los 

imputados Hernán Pérez, Matías Medina, Joaquín Riera 

y  Leonardo  García,  señaló  que  de  la  exhaustiva 

compulsa  efectuada  sobre  el  producido  de  las 

intervenciones  telefónicas  dispuestas  en  autos  no 

advertía conversaciones con referencias inequívocas 
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a una actividad de comercio habitual, ni mucho menos 

un accionar organizado tal como requiere la norma 

para los supuestos previstos por los arts. 5 inc. 

“C” y 11 inc. “c” de la ley 23737, indicando que en 

los casos referidos, sólo había detectado alusiones 

al consumo de sustancias estupefacientes o compras 

para su consumo. 

Y  con  relación  a  los  imputados  Emir 

Daniel Pasic, Hernán Marton y Vanesa Moreno, destacó 

la  insuficiencia  probatoria  del  producido  de  las 

intervenciones telefónicas realizadas a los abonados 

de Pasic, Marton y Moreno, indicando que ninguna de 

las escuchas realizadas a los acusados (Legajos A39, 

B39  A4,  B4  y  A7)  contenía  conversaciones  con 

referencias  inequívocas  al  comercio  de 

estupefacientes.

Ponderó,  asimismo,  la  inexistencia  de 

tareas de campo o de investigación, por fuera del 

análisis de las aludidas escuchas telefónicas, que 

permitan  atribuir  a  los  nombrados  las  conductas 

imputadas. 

A ello añadió que la reciente elevación a 

juicio de los nombrados Moreno, Martón y Pasic, no 

contenía  motivaciones  novedosas  respecto  del  auto 

que dispuso su oportuna falta de mérito (vide fs. 

3230/3316) y que no se habían colectado elementos de 

prueba diferentes y/o con la relevancia suficiente a 

fin de poder adoptar un temperamento acusatorio a su 

respecto.

Por  tales  consideraciones,  concluyó  que 

no  existe  ningún  elemento  que  indique  que  los 
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nombrados  comercializaban  estupefacientes  o,  al 

menos,  que  prestaran  algún  tipo  de  colaboración 

activa a las actividades realizadas por los demás 

acusados, y que tampoco advertía que el deficiente 

cuadro probatorio pueda revertirse en el curso del 

debate oral, pues no se trataba de un problema de 

valoración  de  la  prueba  existente  sino  de  la 

ausencia misma de prueba de cargo.

Es  entonces  que,  ante  el  pedido 

absolutorio  efectuado  por  la  Fiscalía  y  habiendo 

sido  realizado  con  adecuada  y  suficiente 

fundamentación,  se  torna  de  aplicación  la 

jurisprudencia  sentada  por  la  Corte  Suprema  de 

Justicia  de  la  Nación  en  los  fallos  “Tarifeño, 

Francisco  s/encubrimiento  en  concurso  ideal  con 

abuso de autoridad” del 29 de diciembre de 1989; 

“García, José Armando s/p.s.a. estelionato y uso de 

documento  falso  en  concurso  ideal  s/casación”, 

resuelta el 13 de junio de 1995 y “Ferreyra, Julio 

s/ recurso de casación”, resuelta el 20 de octubre 

de 1995, en los que se sostuvo que: “ante el pedido 

absolutorio  fiscal,  el  tribunal  se  encuentra 

impedido de realizar el juicio valorativo crítico 

del  proceso,  pues  de  lo  contrario  habría  una 

transgresión a las garantías constitucionales de la 

defensa en juicio y del debido proceso”. 

A  ello  se  agrega  que,  en  el  fallo 

“Mostaccio,  Julio  Gabriel  s/homicidio  culposo”, 

resuelto con fecha 17 de febrero de 2004, la Corte 

Suprema de Justicia de la Nación reafirmó el cauce 

argumental  de  los  fundamentos  consignados  en  los 
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precedentes  “Tarifeño”,  “García”  y  otros,  antes 

detallados. 

Que,  en  base  a  lo  expresado,  y  no 

habiendo el Sr. Fiscal General formulado acusación 

mediante una presentación debidamente motivada, en 

los términos del art. 69 del C.P.P.N., contra los 

imputados Matías Ezequiel Medina, Christian Hernán 

Pérez, Joaquín Riera, Leonardo Gabriel García, Emir 

Daniel Pasic, Vanesa Moreno y Hernán Marton, es que 

corresponde  dictar  a  su  respecto  un  fallo 

absolutorio.

V. Que respecto de los hechos 

atribuidos  a  los  restantes  imputados, el 

representante  del  Ministerio  Público  Fiscal  que 

interviene en esta etapa del proceso sostuvo que, a 

partir  de  una  nueva  valoración  integral  de  las 

pruebas reunidas, había arribado a la conclusión de 

que correspondía modificar la calificación legal de 

las  conductas  de  aquéllos  contenida  en  el 

requerimiento  de  elevación  a  juicio,  por  las 

consideraciones que se expondrán a continuación.  

En  primer  lugar,  consideró  legalmente 

acreditada  la  comisión  del  delito  de 

comercialización de estupefacientes, atribuyéndole a 

los imputados Luciano Ariel Laza, Hernán Maximiliano 

Visceglio, Mariano López, Jerónimo Halpern, Sandra 

Virginia  Andrada,  Florencia  Juliana  Andrada  y 

William Arturo Cusiche Candia la calidad de autores 

penalmente  responsables  de  dicho  ilícito (en  los 

términos del art. 5 inc. “c” de la ley 23.737 y art. 
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45 del C.P.), mientras que respecto de los imputados 

Emanuel Coronel, Facundo Riera, Fermín Gómez, José 

María Campagna, Edgardo Patricio Paz, Jonathan Paz, 

Carlos  Armando  Arias,  Raúl  Ernesto  Arias,  Gilda 

Soledad Gomissi, Walter Marcelo Arroyo, Salustiana 

Gamarra, Belén Arroyo y Roxana Arroyo, les atribuyó 

el  carácter  de  partícipes  secundarios  penalmente 

responsables de aquel delito (en los términos del 

art. 5 inc. “c” de la ley 23.737 en función del 

artículo 46 del Código Penal). 

Respecto de la agravante prevista en el 

art. 11 inc. c) de la ley 23737 con la que se había 

calificado  el  accionar  de  todos  los  imputados  en 

estas  actuaciones  en  la  instancia  anterior, 

consideró  que  no  existen  entre  las  constancias 

probatorias  colectadas,  elementos  de  convicción 

suficientes  que  permitan  sostener  esta  condición 

agravante de sus conductas. Fundó dicha conclusión 

en el completo análisis de las pruebas incorporadas 

a la investigación, destacando el valor probatorio 

preponderante que han tenido en ésta las escuchas 

telefónicas de los imputados como pruebas de cargo, 

de  cuyo  estudio  y  valoración  concluyó  que  no 

resultaban concluyentes para afirmar la intervención 

organizada de tres o más personas en estos sucesos, 

en los términos requeridos por la norma citada. 

Asimismo, respecto de Hernán Maximiliano 

Visceglio  sostuvo  que  debía  responder  como  autor 

penalmente responsable del delito de encubrimiento 

por  receptación  agravado  por  el  ánimo  de  lucro, 

previsto por el art. 277 inc. “c” y agravado por el 
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3° párrafo inc. “b” del Código Penal –respecto de 

los billetes apócrifos que fueron incautados en su 

domicilio con motivo del allanamiento llevado a cabo 

el día 7 de octubre de 2015-, el que concurre en 

forma real con el delito descripto precedentemente.

Con  relación  a  la  conducta  atribuida  a 

Cristian  Oscar  Parera,  concluyó  que  resultaba 

constitutiva  del  delito  de  tenencia  simple  de 

estupefacientes (en los términos del artículo 14, 1° 

párrafo de la ley 23.737).

Por  su  parte,  las  defensas  y  los 

imputados adhirieron a la calificación propuesta por 

el Dr. Marcelo Colombo, tal como surge del acuerdo 

de  fs.  6129/6144  y  6145/6153  y  el  acta 

complementaria de fs. 6360/6361, que fue ratificado 

por  los  encartados  al  momento  de  celebrarse  las 

respectivas audiencias de conocimiento de visu.

Respecto de lo acordado por las partes, 

considero que las calificaciones legales propuestas 

resultan  acertadas  y  se  encuentran  debidamente 

fundadas. 

En  efecto,  he  de  compartir  el  análisis 

efectuado por la Fiscalía al momento de ponderar las 

conductas  llevadas  a  cabo  por  cada  uno  de  los 

imputados  y  las  conclusiones  adoptadas  a  ese 

respecto  relativas  a  la  consecuente  significación 

jurídica  que  les  fue  atribuida,  conforme  los 

vínculos  acreditados,  los  distintos  grados  de 

participación  corroborados  y  los  independientes 

modos de actuación respecto de quienes detentaban el 

poder de disposición y dominio de la acción respecto 
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de las distintas maniobras constitutivas del delito 

de comercialización de estupefacientes que aquí se 

juzga. 

En  efecto,  del  análisis  del  devenir 

pesquisitivo  de  estas  actuaciones,  surge  que  a 

partir  de  la  investigación  efectuada  sobre  la 

conducta  ilícita  desarrollada  por  el  imputado 

Luciano  Ariel  Laza,  se  derivaron  una  serie  de 

diligencias, principalmente dirigidas al estudio de 

las  conversaciones  telefónicas  de  aquél  que 

arrojaron  un  contenido  inequívoco  respecto  del 

comercio de sustancias estupefacientes y, ante ello, 

fue surgiendo la intervención de una gran cantidad 

de  personas  que  también  se  dedicaba  a  dicha 

actividad  ilícita,  además  de  la  incautación  del 

material  estupefaciente  y  los  restantes  elementos 

que  fueron  detallados  en  los  considerandos 

anteriores. 

No  obstante  ello,  practicada  una 

exhaustiva ponderación de la totalidad del material 

probatorio  colectado,  considero  que  si  bien  ha 

podido determinarse, como se dijo, que efectivamente 

se  acreditaron  maniobras  de  comercialización  de 

estupefacientes en el período investigado, es decir 

desde el 16 de julio de 2014 y hasta el 8 de octubre 

de  2015,  así  como  el  desarrollo  de  actividades 

vinculadas  a  dicho  tráfico  ilícito  por  parte  de 

muchos  de  ellos,  no  pudo  acreditarse  que  tales 

conductas fueran desplegadas de manera organizada en 

los términos exigidos por la normativa legal para la 
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configuración  de  la  agravante  contenida  en  el 

artículo 11 inciso “c” de la ley 23.737.

El modo en que se fueron conociendo las 

identidades  de  los  aquí  imputados  a  partir  del 

contacto  que  pudo  detectarse  con  alguna  de  las 

personas que venía siendo investigada en modo alguno 

determina que esa concatenación de contactos o el 

mero hecho de la vinculación propia entre quienes 

tenían algún tipo de relación pueda, por sí misma, 

establecer  que  cada  uno  de  ellos  se  relacione  o 

conozca  a  todos  los  demás  y  menos  aún  que 

desarrollen  entre  todos  ellos  una  actividad 

conjunta, aún cuando en cada caso particular se haya 

acreditado algún modo de participación, con mayor o 

menor actividad y dominio de la acción, respecto de 

conductas  constitutivas  del  delito  de  tráfico  de 

estupefacientes en su modalidad de comercialización. 

Antes bien, tal y como lo ha expuesto 

la  Fiscalía  en  las  actas  del  acuerdo  de  juicio 

abreviado,  han  podido  individualizarse  diversos 

grupos  de  personas,  sea  por  la  modalidad  del 

desarrollo de la actividad ilícita, sus afinidades, 

vínculos o parentescos, los lugares de actuación.  

A mi juicio, esa diagramación de las 

actividades  resulta  la  más  ajustada  a  las 

circunstancias acreditadas en autos de conformidad 

con  el  material  probatorio  colectado  y  al 

reconocimiento  que  de  ello  expresamente  han 

efectuado los imputados tal como se ha plasmado en 

el  acuerdo  celebrado.  Y  así  habré  de  ponderarlas 

compartiendo  las  consideraciones  efectuadas  al 
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respecto  por  el  Ministerio  Públicos  Fiscal  por 

encontrarse suficientemente fundadas, tanto por el 

respaldo probatorio como por la normativa y doctrina 

citadas. 

En consecuencia, he de compartir el 

descarte de la agravante prevista en el art. 11°, 

inciso “c” de la ley 23.737 postulada por el fiscal, 

ya que de la totalidad de las pruebas colectadas a 

lo  largo  del  proceso  no  surgen,  con  el  grado  de 

certeza suficiente, elementos que permitan concluir 

de  manera  terminante  que  todos  los  imputados 

hubieran actuado en forma organizada, a través de 

una  previa  distribución  de  roles  y  tareas 

predeterminadas,  sin  revelar  siquiera  un  cierto 

grado de estabilidad, permanencia y continuidad en 

el  tiempo,  ni  tampoco  que  las  actividades  de 

comercialización  de  estupefacientes  tuvieran  lugar 

en  el  contexto  de  una  estructura  con  escala 

jerárquica  funcional  para  su  desarrollo  y 

consumación, sino que había una mera yuxtaposición 

de actividades y una circunstancial coincidencia de 

personajes  producto  de  los  distintos  vínculos 

familiares y/o amistosos que mantenían. 

La  circunstancia  de  que  los 

encausados  tuvieran  ciertas  vinculaciones,  no 

resulta decisivo para encuadrar sus conductas en la 

agravante anteriormente citada, máxime teniendo en 

cuenta  lo  dicho  por  este  Tribunal  –en  anterior 

integración pero que comparto-  respecto de que “…la 

mera relación de vecindad y parentesco evidenciada 

no  resulta  suficiente  para  argüir  de  tales 
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características  la  pretendida  organización,  ni  la 

distribución  de  roles  y  funciones  entre  sus 

componentes, ni siquiera inferir o sospechar cuál le 

correspondería a cada uno de ellos…” (ver causa N° 

1472, “Choque Triveño, Wilson y otros s/ inf. Ley 

23.737”,  del  registro  de  este  Tribunal,  rta: 

8/10/2010).

Destaco asimismo aquí y hago propias 

las consideraciones efectuadas en este sentido por 

la Fiscalía en cuanto a que para que se configure la 

dicha agravante  “es menester que haya existido un 

acuerdo de voluntades de los intervinientes, en el 

que los roles o funciones que cada uno de ellos vaya 

a desempeñar en el delito haya quedado establecido 

previamente, lo que importa llevar a cabo la labor 

delictiva conforme a un plan, también diagramado con 

anterioridad, que finalmente se materializará en un 

obrar convergente dirigido a un único (y común) fin 

delictivo.”  (Falcone, Roberto y Caparelli, Facundo 

L.  “Tráfico  de  estupefacientes  y  derecho  penal”. 

Editorial Ad-Hoc, Buenos Aires, 2002). 

En  consecuencia,  para  que  se 

configure  una  intervención  organizada,  debe 

establecerse algo más que la sumatoria de actores en 

la  ejecución  de  uno  o  más  hechos,  es  decir,  se 

requiere  la  acreditación  de  circunstancias 

organizativas  que  excedan  los  presupuestos  de  la 

mera participación criminal. 

Sentado ello y excluía la existencia 

de una organización en los términos antedichos, se 

evaluarán a continuación los distintos modos en que 
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cada uno de los imputados llevó a cabo las conductas 

constitutivas  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes,  conforme  los  distintos  grados  de 

participación criminal que pudieron ser verificados.

Comenzaré  por  analizar  la  conducta 

desplegada por el imputado Luciano Ariel Laza, y por 

quienes le prestaron una colaboración no esencial y 

ocasional  para llevarla  a cabo.  Sus colaboradores 

resultaron  ser  Emanuel  Coronel,  Facundo  Riera, 

Fermín Gómez, José María Campagna, Edgardo Patricio 

Paz,  Jonathan  Paz,  Carlos  Armando  Arias  y  Raúl 

Ernesto Arias.

Luciano  Ariel  Laza  se  dedicaba  al 

comercio  de  material  de  estupefaciente,  el  que 

adquiría  para  luego  distribuirlo,  valiéndose  para 

ello de un gran número de personas que actuaban como 

sus “colaboradores”, que de alguna manera formaban 

parte del comercio que aquél realizaba, pero desde 

un  aporte  fungible  y  carente  de  pautas  mínimas 

organizativas debido a que se trataba de ocasionales 

distribuidores,  con  aportes  discontinuos  a  su 

actividad y perfectamente reemplazables por otros, 

por lo que no puede asignárseles roles o funciones 

determinadas. 

No  respondían  a  un  plan  ni  se 

conocían  todas  entre  sí.  Quienes  efectuaban  esos 

aportes al comercio de Laza eran conocidos suyos, 

aunque no todos se conocían entre sí. 

El  comercio  de  estupefacientes  que 

Laza llevaba a cabo se determinó a partir de inicio 

mismo de esta causa y de ello dan cuenta el cúmulo 
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de  pesquisas  desplegadas  a  partir  de  la  denuncia 

anónima que originó estas actuaciones, tal como ya 

se detallara en considerandos anteriores.  

Así pues, el análisis de las escuchas 

telefónicas practicadas respecto de su abonado nro. 

1168272935 -ya sea vía mensaje de texto o llamadas- 

permitió  corroborar  que  aquél  realizaba  dicha 

actividad ilícita en la ciudad de Bragado Provincia 

de  Buenos  Aires  (cfr.  legajos  de  escucha 

identificados como A1 -3 cuerpos- y B1). Dan cuenta 

de  esa  actividad  conversaciones  con  distintos 

interlocutores como las siguientes: “Gran Senki me 

arrimás un cartón cuando vengas p el gym?”, en clara 

alusión a cartones de LSD (de fecha 17/1/2015); un 

pedido  de  “unas  pepas” y  unas  “pasti”  (del 

12/2/2015);  un mensaje saliente desde su teléfono, 

que refería  “Ya tuve hablando con el flaco. Rico 

rico  aflorado  5  lucrecia.  Tengo  una  muestra  para 

llevarte.  Ich bin deutscher” (del 8/3/2015).  (ver 

CD 48 del abonado 1168272935). 

Asimismo,  debe  ponderarse  el 

resultado  del  allanamiento  practicado  en  su 

domicilio la calle Ameghino n° 1344 de la localidad 

de  Bragado,  Provincia  de  Buenos  Aires,  donde  se 

procedió a la detención de Luciano Ariel Laza y al 

secuestro de los elementos oportunamente detallados. 

En cuanto a dicha actividad, también 

dan cuenta de ella la interacción de Laza con sus 

colaboradores  en  la  venta  del  material 

estupefacientes, que también fue constatada a partir 
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del  contenido  de  las  escuchas  telefónicas 

realizadas.

Tal  es  el  caso  de  los  imputados 

Emanuel Coronel, Fermín Gómez, José María Campagna, 

Edgardo  Paz,  Jonathan  Paz,  Raúl  Ernesto  Arias  y 

Carlos Armando Arias. 

En  el  caso  de  Emanuel  Coronel,  en 

algunas  conversaciones  aparecieron  colaboraciones 

suyas  como  enlace  entre  Laza  proveedores  o 

distribuidores, aunque siempre auxiliando a Laza en 

su  actividad.  Al  respecto  puede  mencionarse  una 

conversación del abonado 1168272935 (n° 1. CD n° 68. 

Fecha:  27/03/2015)  en  la  que  Laza  le  entrega 

estupefacientes a Coronel y éste los distribuye para 

la  venta  en  Bragado  reportándole  el  resultado  de 

ello a Laza. “E: en ocho horas te movieron todo. L: 

una  locura  boludo,  una  locura.  E:  salió  bien  la 

ROCHA, bueno así que mañana te doy la plata Lucho. 

Luego se despiden y quedan en verse al otro día“. 

Surge asimismo que el dinero de la venta Coronel se 

lo entregaba a Laza. 

Fue  entonces  que  a  partir  de  esas 

intervenciones  de  Emanuel  Coronel  se  logró 

determinar  a  las  personas  que  ocasionalmente 

“movían”  el  material  estupefaciente  que  Laza  le 

entregaba  a  Emanuel  Coronel,  obteniéndose  como 

resultado  la identificación  de Fermín  Gómez,  José 

Maria Campagna, Edgardo Patricio Paz, Jonathan Paz, 

Carlos Armando Arias y Raúl Ernesto Arias.

Entre ellos se estableció que Coronel 

se comunicaba de modo fluido con Fermín Gómez quien, 
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a su vez, tenía algún contacto con el resto de los 

nombrados. 

Al  respecto  pueden  destacarse  las 

llamadas  del  abonado  2342547643,  perteneciente  a 

Gómez (legajos A14 y B14) entre las que se encuentra 

la siguiente conversación que ilustra lo antedicho 

“Emanuel: Ah Escuchame zapallín yo esta noche te doy 

10 querés o no querés?  Fermín: Qué me das qué? 

Emanuel: Que te doy 10 hoy a la noche pa que hagas 

algo  Fermín:  Diez  qué?  Emanuel:  Diez  para  vos 

estúpido así lo movés Fermín: ah que te trajeron a 

vos? Emanuel: ahora me van a traer, ya viajaron (CD 

N°  60,  Comunicación  n°2,  de  fecha  28/08/2015, 

obrante  en  el  legajo  A14,  fs.  24)  y  otras 

conversaciones similares entre Coronel y Gómez que 

obran a fs. 10; 17; 24 vta. y 30 vta. del legajo 

A14).

También,  en  algunas  ocasiones,  José 

María  Campagna  colaboraba  con  Fermín  Gómez  para 

distribuir estupefacientes en la zona de Bragado y 

ello  pudo  establecerse  a  partir  de  ciertas 

conversaciones  que  obran  a  fs.  549/551 

(correspondiente  abonado 2342547643-  CD N° 30-  de 

fecha 30/09/2015).

A  partir  de  ello  se  identificó  el 

abonado  perteneciente  a  José  Maria  Campagna 

(2342469544), del cual surgen más diálogos del mismo 

tenor, que se encuentran plasmados en los legajos A 

30 y B 30.

De  igual  modo  se  estableció  que 

Edgardo Paz, era otra de las personas con quien, en 
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ocasiones,  se  contactaba  Fermín  Gómez  para 

materializar ventas de material estupefaciente que 

proveía Laza, por intermedio de Coronel. Dan cuenta 

de ello algunas conversaciones correspondientes al 

abonado  de  Edgardo  Paz  (cfr.  legajo  A14,  como 

también las contenidas en el legajo A24 y B24) como 

por ejemplo una conversación en la cual Edgardo le 

pide a Fermín si le puede prestar la balanza antes 

de las doce del mediodía porque es para el “chabón” 

y Fermín le dice que sí, que ahora lo llama “al 

chabón”, luego surge el siguiente diálogo: “E: ayer 

me la trajo viste que se la llevo a las 4. f: si. e: 

bueno a las 4 y media vino con todo, ya había hecho 

todo…f:  ah  ¿sabes  que  me  dijo  también  el  chabón 

boludo?  por  el  faso.  e:  si.  f:  porque  creo  que 

tenia… yo le dije que algo de ciento veinticinco 

(125) gramos era mil mil y pico le dije que era….

¿novecientos (900) te lo cobra a vos no?. e: si. f: 

y que queres que le diga, yo le dije que era mil 

pesos ($1000) ma o menos. e: no se, hace tu rescate 

amigo. f: bueno bueno, si porque creo que me dijo 

que tenia dos mil pesos ($2000) tenia el chabon me 

parece.  e: bueno  listo. f:  eh bueno  bueno yo  te 

corto ahora lo llamo y veo haber qué onda eh”. Así, 

del CD N° 53, se desprende la siguiente comunicación 

(identificada  con  el  Nº  5,  de  fecha  21/08/2015, 

Legajo A 14, fs. 9)

Obran  asimismo  otras  conversaciones 

correspondientes  al  abonado  2342545471  de  Edgardo 

Paz  con  contenido  similar  al  trascripto 
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precedentemente (cfr. n° 16 y n° 20 plasmadas en el 

CD N° 28; la n° 5 del CD N° 29 y la 2 del CD N° 32). 

Aquí también  habrá de ponderarse el 

resultado del allanamiento del domicilio de Edgardo 

Paz, sito en la calle Moreno n°545 de la Localidad 

de Bragado, Provincia de Buenos Aires, en el que 

tuvo  lugar  su  detención  y  se  incautaron 

estupefacientes  conforme  lo  detallado  en  el 

considerando pertinente.  

También  se  conoció,  a  partir  del 

avance de la investigación y la continuidad de las 

escuchas telefónicas, que el hermano de Edgardo, de 

nombre Jonathan Paz, en alguna oportunidad llevó a 

cabo actos de venta o preparación de la sustancia 

estupefaciente  a  tales  fines,  colaborando  en  los 

mismos términos descriptos precedentemente respecto 

de la distribución del material estupefaciente. 

Ello  pudo  advertirse  del  producido 

del  abonado  2342548958  utilizado  por  Jonathan  Paz 

(cfr.  la  conversación  Nro.  20.  CD  18.  fecha 

10/08/2015, fs. 19 vta. del legajo A 26) a partir de 

una conversación en la que hablan Edgardo (Paz) y 

Jona (Jonathan Paz) del siguiente modo:  “Jona: Che 

qué posibilidades hay de conseguir 125 gramos para 

mí?  Edgardo:  Muchas.  J:  Bueno,  porque  me  están 

mandando todos y de última me quedo con un pedazo 

más de (no se interpreta). E: Dale vemos. J: Bueno 

porque si no le hago un modelo al cabezón, así pa 

que saque este. E: Si fijate porque el Aníbal dice 

que fue hace un rato a lo del cabezón y le digo qué 

onda?  No tiene  más me  dice? J:  y bueno  entonces 
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vamos con un cuarto. E: Y se la vendí. J: Bueno 

vamos con un cuarto entonces. E: Como esta. Estas a 

full tas J: Si no con vos. Si no 125 pa mi y 125 

para  el cabezón.  E: Bueno  vemos dale,  J: Eh?  E: 

Dale. J: Bueno avísame negro. E: Si si facha. J: 

Paso  gatillo  faso.  E:  Dale  después  hablamos.  J: 

Hacela pa después hermano. E: Eh? J: No nada nada.”

También  surgieron,  a  partir  del 

contenido  de  las  conversaciones  de  los  abonados 

telefónicos  que fueron  siendo  intervenidos con  el 

correr de la investigación la colaboración de los 

imputados Raúl Ernesto Arias y Carlos Armando Arias 

en  la  actividad  de  comercio  de  estupefacientes 

llevada a cabo por Laza en interacción con Fermín 

Gómez, otro de los colaboradores de dicho comercio. 

Surgieron  entonces  conversaciones 

entre los nombrados Raúl Ernesto y Carlos Armando 

Arias con Fermín Gómez en las cuales se aludía a 

compradores  o  contacto  de  proveedores para  llevar 

cabo el comercio pretendido. 

En  tal  sentido  puede  citarse  el 

siguiente diálogo (cfr. CD Nº 1, Comunicación Nº 1, 

30/06/2015)  entre  Raúl   Ernesto  Arias  y  Fermín 

Gómez, en el cual  “NN: Hey Beyu. Fermin: Ey .Qué 

onda amigo todo bien?. NN: .Como andas amigo todo 

bien?.  Fermin:  Aca  andamos  trabajando.  NN:  .Qué 

onda? Se (no se interpreta) algo. Fermin: Eh si (no 

se  interpreta).  NN:  Bueno  bueno  escuchame  estoy 

esperando (no se interpreta). Fermin: .Como como?. 

NN: Estoy esperando a un chabón que venga con la 

plata. Fermin: Si. NN: Y yo te mando un mensajito 
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prepárame  una  linda.  Fermin:  Porque  lo  tengo  que 

mandar al chabon yo, por eso. NN: Ah bueno bueno 

fíjate  (no  se  interpreta)  por  ahí.  Fermin:  .de 

cuánto?. NN: eh. Fermin: .Cuanto querías?. NN:  UNA 

DE TRES (03) LINDA AHÍ. Fermin:  UNA DE TRES (03). 

NN: Si (no se interpreta) no me vas a dormir como 

anoche, anoche me dormiste. Fermin: Eh NN: (risas) 

mentira boludo. Fermin: (no se interpreta) estaba 

joya estaba”. 

Fue  así  que  se  procedió  a  la 

intervención del abonado correspondiente al imputado 

Raúl  Ernesto  Arias  (n°  2317527449)  cuyas 

conversaciones fueron registradas en los legajos A 

35 y B 35. A partir de tales escuchas se advirtieron 

otras  conversaciones  dan  cuenta  de  la  actividad 

desplegada  por  Raúl  Arias  en  el  sentido  referido 

supra (cfr. 7/9 del legajo A35 como también de fs. 

100/102 del legajo B 35). 

Tampoco  puede  soslayarse  que  a 

resultas  del  allanamiento  practicado  respecto  del 

domicilio de Raúl Ernesto Arias, ubicado en la calle 

Quenard 770, de la localidad de Bragado Provincia de 

Buenos  Aires,  en  el  que  resultó  detenido  se 

secuestró  sustancia  estupefaciente,  de  conformidad 

con  el  detalle  efectuado  en  el  pertinente 

considerando y de acuerdo al acta labrada entonces 

(cfr. fs. 2232/2246)

Respecto  de  la  intervención  como 

colaborador de la referida actividad de comercio, a 

través de sus comunicaciones con Fermín Gómez, se 

pudo identificar a Carlos Armando Arias, quien en 
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alguna  ocasión  aparece  como  nexo  para  conseguir 

proveedores de estupefacientes, y alguna otra como 

distribuidor en una escala final. 

Respecto de ello resulta ilustrativa 

una conversación entre Fermín y una persona de sexo 

masculino no identificado (Abonado: 2342511990), en 

la cual el hombre queda en comunicarse más tarde con 

Fermín porque éste le comenta que tiene trescientos 

(300) para comprar y el hombre le responde que él 

también quiere comprar con quinientos (500), pero al 

comunicarse con el “chabón”, el mismo le dijo que 

estaba ocupado (Legajo A14 -perteneciente a Fermín 

Gómez-,  CD37,  Comunicación  N°  7,  de  fecha 

05/08/2015). 

Luego  pudo  establecerse  que  dicho 

abonado  pertenecía  a  Carlos  Armando  Arias,  y  a 

resultas  de  su  intervención  se  obtuvieron  las 

conversaciones  que  se  encuentran  glosadas  en  los 

legajos A 33 y B 33. De tales conversaciones merece 

destacarse (N° 17. CD N° 6. Fecha 03/09/2015. fs. 12 

vta. del legajo A 33) aquélla de la que surge: “NN: 

Y qué onda? Tenes algo? CA: “No, pero le pregunto al 

pibe del barrio a ver  si tiene y te aviso en 15 

minutos”  es  demostrativa  de  estas  conexiones  que 

ocasionalmente  Arias  realizaba  dentro  de  la 

actividad  descripta  y  de  ello  también  pueden  dar 

cuenta las comunicaciones  agregadas a fs. 13 vta.; 

19; 26 vta.; 28 vta. del legajo A33.

En el caso de Facundo Riera, se ha 

podido corroborar que en algunas ocasiones fue un 

nexo entre Luciano Laza -con asiento en Bragado- y 
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alguno de sus proveedores de Capital Federal. Puede 

señalarse  en  ese  sentido  una  conversación  entre 

Emanuel  Coronel  y  Facundo  Riera  ilustrativa  del 

aporte  realizado  para  en  el  comercio  de 

estupefacientes llevado a cabo por Laza (v. legajos 

A10  y  B10.  CD7,  comunicación  n°  3,  de  fecha 

26/04/2015)  en  la  cual  se  registró  el  siguiente 

diálogo:  “E:  Facu  F:  Ema  qué  onda?  E:  Estas  en 

Bragado? F: Si ahora a las a dos de la mañana me voy 

E: Escúchame capaz que te doy… para veinte, treinta, 

cincuenta no se ahora veo F: Fijate júntame lo que 

sea para esa hora… antes de esa hora men  E: Dale, 

dale  F: Yo… a las dos me tengo que ir vieja  E: 

Bueno, escúchame le digo a Lucho que vaya después el 

viernes va y la trae… F: Escúchame y cuándo va Lucho 

para  allá?  E:  Me  parece  que  miércoles,  jueves  o 

viernes unos de esos días me dijo F: Aja, si llega 

para hacer el miércoles mejor musculo porque yo este 

fin de semana voy a estar re atrasado porque tengo 

un… el sábado no estoy directamente y ya el viernes 

estoy empezando la gira vieja me voy a ver unas re 

bandas  E: Bueno listo quédate tranquilo que yo le 

digo que vos… por el coso… no aparte él viaja a cada 

rato así que capaz le voy a preguntar F: Si para el 

miércoles puede ir joya, así ya lo tenes más rápido 

vos… eso si Ema cuando me des la plata préstame la 

cosita E: Yo le doy que te lo lleves F: Claro así… 

yo ni bien llego o ni bien agarro eso lo peso antes 

de irme me entendes… antes de irme de donde está el 

chabón por el peso E: Claro olvídate, no más vale F: 

Olvídate, bueno Ema E: Yo te mando en un ratito F: 
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Bueno y esta vez cuando vos me des la plata yo veo… 

o sea… ya hablo para que me de uno entero que no me 

de  muchas  cosas…  para  que  me  dé  un  pedazo…  un 

cascote  E:  Claro  tal  cual  F:  Vos  llámame  no  te 

cuelgues boludo que a las dos me voy. E: Listo chau, 

chau”. 

En  igual  sentido  surgen  de  los 

legajos  A10  y  B10  (abonado  2342555620),  otras 

conversaciones  que  permiten  corroborar  el  aporte 

ocasional  de  Riera  a  la  comercialización  de 

estupefacientes que llevaba a cabo Laza, consistente 

en conseguirle, alguna vez a Luciano Laza, ciertos 

contactos  con  proveedores  en  la  ciudad  de  Buenos 

Aires  para  adquirir  el  material  que  aquél  luego 

comercializaría.

Las  circunstancias  precedentemente 

detalladas  permiten  determinar  que  no  surgen 

elementos  suficientes  para  asignarles  a  Emanuel 

Coronel, Fermín Gómez, José Maria Campagna, Edgardo 

Patricio Paz, Jonathan Paz, Carlos Armando Arias y 

Raúl Ernesto Arias el grado de participación por el 

cual fue requerida su elevación a juicio. En efecto, 

de las tareas de inteligencia se desprende que los 

nombrados tuvieron una colaboración secundaria en la 

actividad global de estupefacientes llevada a cabo 

por  Laza  y  que  intervinieron  prestando  una 

colaboración  ocasional a  requerimiento  de  Laza,  o 

por intermedio de terceros en otros casos, que no 

todos  se  vinculaban  entre  sí  y  que  sus 

colaboraciones  fueron  ocasionales.  Tampoco  pudo 

determinarse  que  tuvieran  el  dominio  absoluto  del 
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hecho, pues también surge de dichas tareas que su 

aporte no fue decisivo, que la actividad de comercio 

era decidida por Laza y éste requería, según el caso 

la distribución o provisión de estupefacientes para 

su propia actividad. No puede asignárseles roles o 

funciones  determinadas,  dado  que  sus  discontinuos 

aportes eran perfectamente reemplazables por los que 

pudieran realizar otros en su lugar. 

No he de pasar por algo que Coronel 

aparece, conforme el detalle de las conversaciones 

efectuado, contactándose con Laza y con los demás 

colaboradores  con  una  mayor  frecuencia  que  los 

restantes.  Sin  embargo,  del  estudio  del  material 

probatorio  colectado  no  surge  que  haya  tenido  el 

dominio de la acción, debiendo valorarse, asimismo, 

que  no  fue  incautado  en  su  domicilio  elemento 

alguno,  ni  obran  otras  constancias  que  permitan 

sostener que compartía el dominio de la acción con 

Laza, resultando insuficiente la prueba de cargo a 

su  respecto  para  acreditarlo.  Ello  me  lleva  a 

coincidir  con  la  calificación  propuesta  por  la 

Fiscalía en cuanto a su grado de participación, de 

carácter secundario, en el ilícito. 

A su vez, como venimos diciendo, Laza 

desarrollaba esta actividad para la cual se valió de 

ocasionales distribuidores que, de acuerdo siempre a 

las evidencias recolectadas en la causa, no puede 

asignárseles  roles  o  funciones  determinadas,  dado 

que  sus  discontinuos  aportes  eran  perfectamente 

reemplazables por los que pudieran realizar otros en 

su  lugar.  En  dicho  contexto  de  inscribe  la 
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intervención  de  los  nombrados  colaboradores  del 

comercio de aquél.  

En  cuanto  a  los  materiales 

estupefacientes  encontrados  en  poder  de  los 

imputados Edgardo Paz, Raúl Ernesto Arias y Jonathan 

Carlos  Paz  al  momento  de  practicarse  los 

allanamientos en sus respectivos domicilios, habré 

de concluir que por su cantidad y demás elementos 

hallados,  conforme  el  detalle  efectuado 

oportunamente,  resultan  compatibles  y  acordes  al 

tipo  de  colaboración  por  éstos  prestada  en  las 

maniobras de comercialización detalladas de acuerdo 

con  el  carácter  atribuido  en  las  consideraciones 

precedentes. Por otra parte, vale destacar respecto 

de los imputados Fermín Gómez, Carlos Armando Arias, 

José María Campagna que, al igual que al nombrado 

Coronel, no les fue secuestrado elemento alguno con 

motivo de los allanamientos llevados a cabo en sus 

correspondientes domicilios. 

Pasaré  ahora  referirme  ahora  a  las 

conductas llevadas a cabo por los imputados Hernán 

Maximiliano  Visceglio,  Mariano  López,  Jerónimo 

Halpern y las imputadas Sandra Virginia Andrada y 

Florencia Juliana Andrada.

Al  respecto  y  conforme  el  cuadro 

probatorio colectado, he de coincidir también con la 

calificación propuesta en relación a aquéllos en el 

acuerdo en trato por resultar acertada y encontrarse 

debidamente fundada, considerando que sus conductas 

encuadran  en  el  delito  de  comercialización  de 
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estupefacientes  (en  los  términos  del  artículo  5° 

inciso “c” de la ley 23.737 y artículo 45 del C.P.). 

Así también  comparto la exclusión a 

su respecto de la agravante contenida en el artículo 

11,  inciso  “c”  de  la  ley  23.737  como  ya  fuera 

adelantado, habida cuenta que los nombrados ejercían 

el comercio de estupefacientes de modo independiente 

entre sí, no se hallaban organizados, ni realizaban 

su actividad de comercio ilícito de manera conjunta, 

sin  perjuicio  de  que  aluno  de  ellos  haya 

eventualmente  efectuado  alguna  transacción  de 

estupefacientes con el imputado Laza o mantuvieran 

algún vínculo con aquél, puesto que en ningún caso 

se recabaron constancias suficientes para acreditar 

intervenciones  de  manera  organizada  ni  se 

establecieron  aportes  o  actividades  específicas, 

todo lo cual será puntualizado a continuación, en 

cada caso concreto. 

Como  ya  sostuviera  en  considerandos 

anteriores,  el  principal  aporte  probatorio  al 

respecto lo constituyeron las escuchas telefónicas 

llevadas a cabo sobre los abonados telefónicos de 

los  nombrados  y  del  pormenorizado  análisis  de 

aquéllas es que se arriba a dicha conclusión, en 

concordancia  con  la  valoración  efectuada  por  el 

Ministerio Público Fiscal en el acuerdo en trato.

En  el  caso  de  Hernán  Maximiliano 

Visceglio  dan  cuenta  de  lo  antedicho  las 

conversaciones, contenidas en el legajo de escuchas 

A2 del abonado de aquél y legajos A1 y B1 respecto 

del abonado de Luciano Laza (CD16, comunicación n° 
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1.  02/04/2015  del  abonado  1163756636;  CD  n°46 

correspondiente al abonado 1168272935 y agregados al 

legajo B1. Comunicación n° 12 del 06/04/2015 CD n° 

20 del abonado n°1164930013, cfr. Legajos A2, B2, 

A5, B5 y A8). 

Del análisis de dichas conversaciones 

se desprende que Laza en ciertas ocasiones recurría 

a  Visceglio  como  una  línea  de  provisión  de 

sustancias  estupefacientes,  pero  eran  actos  de 

provisión  causal  y  no  exclusivos,  advirtiéndose 

claramente que ambos desarrollaban sus actividades 

de  comercio  ilícito  de  modo  independiente,  que 

Visceglio no era la única línea de provisión que 

Laza  tenía,  ni  tampoco  éste  último  era  el  único 

comprador  de  aquél  y  ambos  desarrollaban  sus 

actividades  en  diferentes  lugares  acorde  el 

resultado de las pesquisas practicadas, por cuanto 

Laza  comercializaba  estupefacientes  en  Bragado  y 

Visceglio lo hacía en esta ciudad.

Respecto de Visceglio debe ponderarse 

asimismo el resultado del allanamiento practicado en 

su domicilio de la calle Rafaela n° 4348 de esta 

ciudad, así como los elementos allí incautados (tal 

como surge del detalle efectuado en el considerando 

pertinente)  lo  que  asimismo  da  cuenta  de  la 

actividad  de  comercio  de  estupefacientes  por  él 

desarrollada.

Dicha diligencia permitió, a su vez, 

tener por acreditado el restante ilícito por el que 

deberá  responder  el  imputado   Hernán  Maximilianno 

Visceglio, en calidad de autor, consistente en el 
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delito  de  encubrimiento  agravado  por  el  ánimo  de 

lucro, ambos en calidad de autor (arts. 45 y 277, 

párrafo 3, inc. “b” del Código Penal, que concurre 

en forma real con el de comercio de estupefacientes 

antes aludido, de conformidad con lo establecido por 

el artículo 55 del C.P. Coincido con el tipo penal 

propuesto,  toda  vez  que  se  pudo  acreditar  la 

falsedad de 34 billetes de cien pesos incautados en 

su poder a partir de la declaración del Oficial de 

la División Scopometría de la P.F.A Ángel Alejandro 

Agustín Franco, quien de forma expresa determinó que 

tanto  por  las  medidas  de  seguridad  como  por  el 

soporte de los mismos, aquellos eran apócrifos (ver 

fs. 2358/2359).

“...El  tipo  penal  tiende 

fundamentalmente  a  subsumir  en  él  la  conducta  de 

quien ha centralizado su actividad en la recepción 

de cosas de origen dudoso poniendo condiciones tan 

favorables  que  estimulan  la  producción  de  hechos 

delictuosos,  sabiendo,  sin  concierto  previo,  que 

tendrán un lugar seguro para negociar o reducir el 

producto  del  delito  sin  que  se  les  exija  la 

acreditación  del  origen  de  los  mismos.  El  autor, 

técnicamente, no es partícipe del delito cometido 

para obtener las mercaderías, por falta de promesas 

anteriores  al  mismo  o  porque  no  es  quien  ha 

determinado a otro a cometerlo, y de allí que el 

legislador  entendiera  necesario  prever  un  tipo 

especial  que  abarque  estas  conductas” (Ossorio  y 

Florit  Manuel,  Código  Penal  de  la  República 

Argentina, 1996, Editorial Universidad, pág. 587).
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Así, el suceso encuadra en el delito 

de  encubrimiento  pues  se  dan  los  presupuestos 

necesarios, la existencia de un delito anterior -la 

falsificación  de  los  billetes  -  y  no  es  posible 

sostener  que  Visceglio  haya  participado  de  algún 

modo de dicho accionar. 

Obran asimismo conversaciones que dan 

cuenta que Visceglio recibió ese dinero apócrifo, a 

sabiendas  de  su  procedencia  ilícita  (cfr. 

Comunicación  n°5-  abonado  116735-6636.  CD  149  y 

comunicación n° 15. CD 54). 

Por otra parte, la entidad y utilidad 

de  los  billetes  falsos  hallados  en  poder  del 

nombrado  Visceglio  dan  sustento  a  la  finalidad 

lucrativa,  constitutiva  de  la  agravante  del  tipo 

básico del delito de encubrimiento.  

La forma concursal propuesta también 

resulta  adecuada  toda  vez  que  las  conductas 

enrostradas resultan completamente escindibles.

Por  último,  resta  valorar  con 

relación al nombrado Visceglio que en el acuerdo en 

trato  no  se  ponderó  a  su  respecto  el  material 

estupefaciente  encontrado  en  el  domicilio  de  la 

calle Pedro Lozano n° 5951 de esta ciudad que le 

fuera atribuido en el requerimiento de elevación a 

juicio  como  otro  de  sus  domicilios.  Al  respecto, 

considero  que  no  se  han  colectado  pruebas 

suficientes para acreditar de modo indubitable que 

ese material estuviese bajo su poder de disposición 

o  esfera  de  custodia,  puesto  que,  si  bien  obran 

constancias que lo señalan frecuentando ese lugar, 
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lo  cierto  es  que  al  producirse  los  allanamientos 

Visceglio se encontraba en su vivienda de la calle 

Rafaela donde resultó detenido y el domicilio de la 

calle  Pedro  Lozano  se  hallaba  vacío.  Además  del 

análisis de los elementos allí secuestrados, no se 

halló ninguno que pudiera vincular a Visceglio con 

dicha  finca  o  con  elementos  allí  incautados.  En 

consecuencia, si bien constan tareas pesquisitivas 

que  lo  señalan  concurriendo  a  esa  vivienda  o 

solicitando un taxi en aquélla dirección (vide  fs. 

1203, 1241 y 1262) ello resulta insuficiente para 

adjudicarle, sin hesitación, el poder de disposición 

respecto  de  los  elementos  allí  hallados,  no 

habiéndose establecido fehacientemente que Visceglio 

fuera residente en ese lugar o tuviera el dominio de 

lo  ocurriera  en  dicha  finca,  ya  sea  en  forma 

exclusiva o de modo compartido. 

Sin  embargo  ello  no  modifica  las 

conclusiones a que arribara precedentemente sobre su 

responsabilidad  en  el  comercio  de  estupefacientes 

que tuve por probado a su respecto y tampoco excluye 

su  responsabilidad  respecto  de  los  elementos 

hallados en su domicilio de la calle Rafaela de esta 

ciudad. 

Pasaré  ahora  a  referirme  a  las 

conductas  desplegadas  por  los  imputados  Mariano 

López y Jerónimo Halpern.

Respecto  de  los  nombrados,  vale 

efectuar idénticas consideraciones a las efectuadas 

con relación a Visceglio y sus ocasionales vínculos 
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con Laza. Así pues, obran algunas conversaciones de 

las  que  surgen  que  tanto  Halpern  como  López 

efectuaron  alguna  transacción  de  venta  de 

estupefacientes  con  Laza,  aunque  del  contexto 

probatorio  reunido  no  puede  inferirse  que  haya 

mediado una organización entre ellos en los términos 

que exige la norma, no se advierten reparto de roles 

o funciones como tampoco ventas conjuntas o reparto 

de  ganancias.  Cada  uno  de  ellos  realizaba  el 

comercio de estupefacientes que ha sido acreditado 

en autos de modo independiente y tales actos, se 

inscriben  a  modo  de  líneas  de  provisión  de 

estupefacientes de las que se valía Laza en esta 

ciudad  y,  como  otras,  de  un  modo  no  exclusivo  y 

eventual  (en  tal  sentido  resulta  análoga  a  la 

valoración  efectuada  precedentemente  respecto  del 

imputado Visceglio).  

Para realizar dicho comercio ilícito 

utilizaban  palabras  clave  como  “cd”,  “remeras”  o 

“jeans” a la vez que en sus domicilios particulares 

fueron secuestradas sustancias estupefacientes, tal 

como se detallara oportunamente. 

Como  en  los  restantes  casos 

analizados la prueba sobre el comercio realizado se 

encuentra contenida principalmente en las escuchas 

telefónicas realizadas y respecto de los nombrados 

López y Halpern merecen destacarse en relación con 

lo antedicho, aquéllas plasmadas en los legajos A13, 

B13, A28, A11, B11, A32 y B32. 

Asimismo,  merece  destacarse  la  gran 

cantidad  de  sustancia  estupefaciente  incautada  en 
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los  domicilios  de  los  nombrados  Harpern  y  López, 

dando  cuenta  ello  también  de  la  actividad  de 

comercio de estupefacientes que cada uno de ellos 

desarrollaba en los términos aludidos.

En cuanto a las conductas desplegadas 

por  las  imputadas  Sandra  Virginia  Andrada  y 

Florencia  Juliana  Andrada,  también  ha  quedado 

demostrado  en  autos  que  éstas  comercializaban 

estupefacientes, de modo independiente del resto de 

los  imputados,  no  obrando  constancias  suficientes 

para  establecer  que aquéllas hayan  conformado  una 

organización o que hayan efectuado maniobras de modo 

organizado. 

A ese respecto habrá de considerarse 

que si bien, su ingreso a las presentes actuaciones 

surge  por la vinculación que ambas tenían con el 

imputado Laza, a partir del análisis del contenido 

de  las escuchas  telefónicas  pudo  establecerse  que 

ese vínculo no era más que  un contacto ocasional 

como línea de provisión de sustancias, pero sin las 

connotaciones  organizativas  en  los  términos  que 

requiere la configuración legal de la agravante cuya 

aplicación ha sido excluida por las circunstancias 

ya apuntadas. 

Así  pues,  obran  conversaciones 

registradas en los legajos A31 y B31, obtenidos de 

la intervención del abonado 112654-8438, utilizado 

por ambas imputadas de los que resultan ilustrativas 

de lo referido  la comunicación N° 4 21/07/2015 del 

CD N° 18 del abonado n° 112654-8438  entre Ariel y 

Sandra en la que hablan de coordinar una entrega de 
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material  estupefaciente  y  hacen  referencia  a 

“negocios  para  vender” y  “remeras”  o  también  los 

mensajes de texto del día 21/07/2015 agregados al 

legajo  B31  correspondientes  al  mismo  abonado  en 

donde Florencia pregunta “Hola Ariel te llevo las 

remeras?” y seguidamente refiere  “Hablaste con mi 

hermana ya me enteré. Mañana te llamamos besos”.

También  a  su  respecto  habrá  de 

ponderarse  el  resultado  de  los  allanamientos 

practicados en el domicilio de las nombradas, así 

como la importante cantidad material estupefaciente 

secuestrado en la finca de la calle Martin Rodríguez 

n°4079, de la Localidad de 3 de Febrero, Provincia 

de Buenos Aires (vivienda de Florencia Andrada). 

Corresponde  ahora  analizar  la 

situación  de  Gilda  Soledad  Gomissi,  esposa  del 

imputado Mariano López, en cuyo domicilio conyugal 

se secuestrara una importante cantidad de sustancias 

estupefacientes.  

A su respecto habrá de compartirse el 

cambio de calificación efectuado en el acuerdo en 

trato, por resultar adecuada y debidamente fundada 

la atribución de responsabilidad a la nombrada, como 

partícipe  secundaria  de  la  actividad  de 

comercialización  de  estupefacientes  desplegada  por 

su marido, el imputado López, que ya fue analizada 

con anterioridad.

Así  pues,  del  análisis  efectuado 

respecto de las conversaciones en las que intervino 

Gomissi  no se advierten  referencias específicas  a 

una actividad de comercio de estupefaciente sino que 
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la nombrada colaboraba de un modo esporádico y no 

esencial, en la actividad que desplegaba su marido, 

el  imputado  López.  Aparece  entonces  Gomisssi 

efectuado tareas menores que le son indicadas por su 

marido, sin que se vislumbre del contenido de las 

conversaciones  colectadas  que  ella  tuviera  algún 

tipo  de  dominio  sobre  las  actividades  de 

comercialización que eran decididas por López, como 

tampoco  poder  de  disposición  respecto  del 

estupefaciente.

En tal sentido resultan ilustrativas 

las  conversaciones  registradas  a  partir  de  las 

escuchas del abonado (n° 116749-4686) perteneciente 

a Mariano López, alias “Chicho” (ver legajos A13, 

B13, A28), entre las que pueden citarse una en la 

que “Chicho” le refiere a Gomissi “no me bajás de la 

cajita  de  zapatos,  hay  una  bolsita  de  las  de 

arranque chiquitas de las mías, con unos cositos, no 

me sacás dos o tres igual para cuando llego?” (CD 

80, comunicación n° 60,  20/08/2015); u otra en la 

que Chicho le cuenta que ya está en la casa, ella le 

pregunta  “estuviste  haciendo  tus  cositas?,  Él  le 

responde que sí, y le comenta que le llegó una nota, 

q  después  le  cuenta.  (CD  81,  comunicación  n°  1, 

21/08/2015).

Comparto  asimismo  la  valoración 

efectuada  en  el  acuerdo  en  trato  respecto  de  la 

actividad  laboral  como  instrumentadora  quirúrgica 

que desempeñaba la imputada Gomissi al tiempo de ser 

detenida,  lo que pudo constatarse a partir de las 

conclusiones  arrojadas  por  el  informe  socio 
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ambiental llevado a cabo en autos (ver fs. 12/19 del 

correspondiente legajo de personalidad). 

Por lo expuesto, la conducta de Gilda 

Soledad  Gomissi  deberá  ser  encuadrada  en  la  de 

participe  secundaria  penalmente  responsable  del 

delito de comercio de estupefacientes previsto por 

el art. 5 inc. c) de la ley 23737.

En el caso de la conducta desplegada 

por  Christian  Oscar  Parera,  también  habré  de 

compartir el cambio de calificación legal postulado 

en  el  acuerdo  en  tato,  considerando  adecuado  y 

legalmente fundado que su   accionar sea tipificado 

como constitutivo del delito de tenencia simple de 

estupefacientes, que prevé y reprime el artículo 14, 

primer párrafo de la ley 23.737. 

Para ello habré de considerar que no 

se  han  recabado  elementos  de  juicio  que  permitan 

acreditar que los narcóticos incautados en su poder 

con motivo del allanamiento practicado el día 7 de 

octubre de 2015 en su domicilio sito en la calle 

Oliden n° 2415, piso 1°, depto. “c” de esta ciudad, 

tuvieran  un  destino  distinto  que  excediera  de  su 

mera tenencia. 

En tal sentido, no fueron recabados 

otros  elementos  de  cargo  más  que  el  secuestro 

referido, a la vez que tampoco se hallaron junto a 

los estupefacientes elementos de corte, balanzas o 

envoltorios,  que  puedan  resultar  demostrativos  de 

una finalidad o actividad de comercio. 

Vale  destacar  también  que  del 

contenido  de  las  escuchas  telefónicas  realizadas 
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respecto  del  abonado  telefónico  n°  116446-0423 

utilizado por Cristian Oscar Parera (ver legajos A36 

y B36) no surgen referencias inequívocas al comercio 

de estupefacientes que le fuera imputado en la etapa 

anterior,  resultando  insuficiente  la  prueba 

colectada  en  tal  sentido  para  poder 

responsabilizarlo  por  dicha  actividad  ilícita, 

correspondiendo  en  consecuencia   atribuirle  la 

figura residual contenida en la aludida norma del 

artículo  14,  primer  párrafo,  de  la  ley  de 

estupefacientes.  

De  modo  que,  desde  la  perspectiva 

fijada por la Corte Suprema de Justicia de la Nación 

en el precedente “Vega Giménez” según el cual  “la 

valoración de los hechos o circunstancias fácticas 

alcanzados por el in dubio pro reo incluye también 

los  elementos  subjetivos  del  tipo  penal,  cuya 

averiguación y reconstrucción resulta imprescindible 

para aplicar la ley penal. La falta de certeza sobre 

éstos últimos también debe computarse a favor del 

imputado.”  (C.S.J.N.  s/  RECURSO  DE  HECHO  “VEGA 

GIMENEZ  CLAUDIO  ESTEBAN  s/tenencia  simple  de 

estupefacientes  –  causa   n°  660”   V.  1283.  XL. 

27/12/2006)  la conducta descripta encuentra debida 

adecuación legal en el tipo penal previsto en la 

norma aludida. 

Por  último  he  de  referirme  a  las 

conductas llevadas a cabo por los imputados William 

Cusiche  Candia,  Walter  Marcelo  Arroyo,  Salustiana 

Gamarra,  y  Belén  Arroyo  y  Roxana  Arroyo.  Al 

respecto,  también  comparto  el  encuadre  legal 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

Poder Judicial de la Nación
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 6

CFP 6974/2014/TO1

propiciado por el fiscal en el acuerdo en trato, por 

resultar adecuado y debidamente fundado el cambio de 

calificación  legal  propiciado  en  relación  con 

aquélla con la que se encuadró la conducta de los 

nombrados en el requerimiento de elevación a juicio. 

En  tal  sentido,  del  estudio  de  las 

constancias colectadas en las presentes actuaciones, 

pudo establecerse que los nombrados conformaban un 

grupo  familiar  en  el  cual  William  Arturo  Cusiche 

Candia se dedicaba al comercio de estupefacientes, 

mientras  que  los  restantes  integrantes  de  la 

familia, Belén Arroyo (pareja), Salustiana Gamarra 

(suegra),  Walter  Marcelo  Arroyo  y  Roxana  Arroyo 

(cuñado  y  cuñada,  respectivamente)  prestaron  al 

nombrado  algún  tipo  de  colaboración,  consistiendo 

ésta en haberle brindado de manera inarticulada y 

ocasional algún tipo de ayuda para que aquél llevara 

a cabo la comercialización de estupefacientes. 

En tal sentido pudo establecerse que 

esa ayuda consistió, en ocasiones, en custodiar o 

entregar  parte  del  material  estupefaciente  cuyo 

comercio  corresponde  ser  adjudicado  a  Cusiche 

Candia.

A dicha conclusión se arriba luego de 

ponderar  el  resultado  de  las  conversaciones 

registradas  a  partir  de  las  escuchas  telefónicas 

realizadas sobre los abonados de los nombrados que 

se  encuentran  agregadas  al  legajo  A37 

correspondiente al abonado n° 112357-5938.

Del análisis de tales conversaciones 

surge  que  los  imputados  Belén  Arroyo,  Salustiana 
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Gamarra,  Walter  Marcelo  Arroyo  y  Roxana  Arroyo 

carecían de poder de disposición sobre el material 

estupefaciente, al igual que tampoco tenían poder de 

decisión al respecto. 

Ha quedado acreditado, entonces, que 

el  imputado  Cusiche  Candia  era  quien  decidía  con 

quien comercializar, qué cantidades, en qué momento 

retirar el material estupefaciente del lugar en que 

se  hallaba,  como  también  era  él  quien  daba  las 

directivas en caso de requerir alguna colaboración, 

como  eventualmente  lo  hacía,  con  alguno  de  sus 

familiares. 

Ilustran lo antedicho algunas de las 

conversaciones registradas a partir de las escuchas 

telefónicas  mencionadas.  Tal  es  el  caso  de  la 

Comunicación  Nro.  22,  obrante  en  el  CD  N°  4,  de 

fecha 20/09/2015, entre Salustiana Gamarra y Cusiche 

Candia:  “A:  Que  paso  suegra?  S:  El  señor  Walter 

Marcelo  Arroyo  quiere  sacar  dice  porque  están 

pidiendo A: Suegra se puede fijar usted que controle 

solo uno exacto S: Como A: Se puede fijar ahi que 

controle uno exacto S: Uno que? A: Uno exacto…un 

kilo  de  azúcar  S:  El  ladrillo?  A:  Eh?  S:  El 

ladrillo? A: Si, que saque uno, que lo pese, y tiene 

que pesar uno S: Ah bueno, listo exacto tiene que 

ser? A: Claro tiene que pesar un kilo S: Y cuanto 

es? Bueno ahí voy con el arriba A: Dale que pese ahi 

esta el coso, el reloj… S: Dale bueno”. 

En  el  mismo  sentido  obran  otras 

conversaciones  de  Salustiana  Gamarra  con  Cusiche 

Candia (Comunicación Nro. 24, de fecha 20/09/2015, 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

Poder Judicial de la Nación
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 6

CFP 6974/2014/TO1

CD N° 4 y Comunicación Nro. 20, de fecha 21/09/2015, 

CD N° 5, Comunicación Nro. 48, CD N° 5, de fecha 

21/09/2015,  Comunicación  Nro.  119,  de  fecha 

21/09/2015, CD N° 5)

También resultan demostrativas de las 

conductas  referidas  las  conversaciones  mantenidas 

entre  Salustiana  Gamarra  y  Belén  Arroyo 

(Comunicación Nro. 27, de fecha 20/09/2015, CD N° 4) 

“S:  donde  está  la  balancita?  B:  Ahi  esta  una 

chiquita  es…al  lado  del  ventilador…S:  Al  lado 

del….fijate… una chiquitita como teléfono B: Al lado 

del ventilador S: Acá está, acá está B: Bueno listo 

chau.”;  o  entre  Belén,  Salustiana  y  Walter, 

continuando el diálogo anterior (Comunicación Nro. 

29, CD 4, de fecha 20/09/2015) “B: Ma S: No hay 

justito el kilo, pasa B: No que no pase decile S: Eh 

B: Que no pase decile S: A ver espera B: Si que lo 

corte  -Luego  habla  Walter-  W:  lo  voy  a  cortar 

boliviana B: Bueno córtalo W: Porque mama me dice 

bueno cortalo…y no ves que te dije que pasa un kilo 

B: No te hagas el vivo gato eh W: Ahora me llevo un 

kilo cincuenta B: Dale corta ahí”.

Entre  Roxana  Arroyo  y  Belén  Arroyo 

puede  citarse  una  conversación  en  la  que  Belén 

pregunta por la llave y Roxana le indica que vaya a 

la pieza de Horacio y en la caja donde está la ropa 

de ella “agarre un paquetito y se lo dé al gordo que 

está  afuera”.  En  esa  conversación  se  oye  también 

cómo Belén le pregunta a Cusiche Candia que está a 

su lado si es “uno solo” a lo que éste responde 

“TODOS”. Finalmente, en ese diálogo Belén le dice a 
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Roxana que “se los pase todos”, pidiéndole que lo 

haga  pasar  ya  que  también  le  va  a  dejar  unos 

papeles. (Comunicación Nro. 133, de fecha 21/09/2015 

CD N° 5). 

Obran  asimismo  otras  conversaciones 

en las que Cusiche Candia señala a algún integrante 

de  familia  como  auxiliar  de  alguna  entrega  de 

estupefacientes que fuera previamente acordada por 

aquél (Comunicación Nro. 136, de fecha 21/09/2015, 

CD  N°  5,  en  la  que  indica  que  su  cuñada  va  a 

entregar  lo  pactado),  como  así  también  otras 

conversaciones entre los ya mencionados más arriba, 

en  iguales  términos  a  los  ya  mencionados 

(Comunicación Nro. 168, de fecha 21/09/2015, CD N° 

5, entre Salustiana y Belén y Comunicación Nro. 31, 

de fecha 25/09/2015, CD n° 9

entre Walter y C. Candia) 

Puede  mencionarse  también  una 

conversación que se registró entre Abel (albañil) y 

Arturo, en la que aquél le cuenta que habló con los 

vecinos, que estaban preguntando por él y que tenían 

cara de mafiosos; a lo que Arturo le refiere que no 

se haga problemas porque  “él se va hacer cargo de 

las cosas que tiene” y  “aparte mañana al mediodía 

eso  se  va  todo” (Comunicación  Nro.  45,  de  fecha 

25/09/2015, CD N° 9) dando cuenta ello también del 

dominio de la acción por parte de Cusiche Candia. 

Habrán  de  tenerse  en  consideración 

también las conversaciones que fueron registradas en 

los legajos A37, B37, A38 y B38. 
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A partir de tales consideraciones y 

análisis probatorio es que considero acreditado que 

las conductas desplegadas por William Arturo Cusiche 

Candia  resultaron  constitutivas  del  delito  de 

comercialización de estupefacientes, en los términos 

del artículo 5° inciso “c” de la ley 23.737, y en 

carácter de autor penalmente responsable (artículo 

45 del C.P.)   

No  puedo  pasar  por  alto  que,  a 

resultas  del  allanamiento  llevado  a  cabo  en  el 

domicilio del nombrado, sito en la calle Mercedes n° 

408 de la localidad de Monte Grande, Provincia de 

Buenos  Aires,  no  se  secuestraron  sustancias 

estupefacientes, no obstante lo cual se incautaron 

una balanza y la suma de treinta y ocho mil pesos ($ 

38.900).  Ello,  aunado  al  contenido  de  las 

conversaciones  detalladas  y  demás  tareas  de 

investigación  practicadas  que  fueran  oportunamente 

ponderadas,  a  lo  que  se  añade  el  propio 

reconocimiento  efectuado  por  el  imputado  en  el 

acuerdo  presentado,  permite  tener  por  legalmente 

acreditada la configuración típica aludida.   

Con relación a los restantes miembros 

de la familia del nombrado, aquí imputados, Belén 

Arroyo, Salustiana Gamarra, Roxana Arroyo y Walter 

Marcelo  Arroyo,  pudo  establecerse  que  sólo 

intervenían ocasionalmente auxiliándolo de un modo 

perfectamente  reemplazable.  Es  por  ello  que 

considero  adecuada  a  su  respecto  la  modificación 

propiciada por la fiscalía en el acuerdo en trato al 

considerarlos  partícipes  secundarios  penalmente 
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responsables  del  comercio  de  estupefacientes  que 

llevaba a cabo Cusiche Candia, pues si bien puede 

inferirse  que  tuvieron  un  conocimiento  de  la 

actividad ilícita que éste desarrollaba, no se ha 

determinado  que  hayan  tenido  una  participación 

activa  respecto  de  ésta,  ya  que  ese  mero 

conocimiento  no  es  suficiente  para  afirmar  que 

tenían el dominio absoluto del hecho, ya que sus 

aportes  no  fueron  decisivos,  sino  meras 

colaboraciones de carácter no esencial y ocasional.

En  consecuencia,  cada  uno  de  ellos 

deberá  responder  como  partícipe  secundario  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes 

(artículo 5°, inciso “c” de la ley 23.737 y artículo 

46 del C.P.) 

Corresponde  aquí  recordar,  en 

concordancia  con la valoración efectuada,  que ese 

mismo  grado  de participación  secundaria les  había 

sido  atribuido  en  la  instancia  anterior  a  los 

imputados Belén Arroyo, Salustiana Gamarra, Roxana 

Arroyo  y  Walter  Marcelo  Arroyo  respecto  de  la 

actividad ilícita desplegada por Cusiche Candia, en 

la resolución dictada por la Cámara  Nacional de 

Apelaciones  en  lo Criminal  y  Correccional Federal 

respecto  de  la  apelación  de  sus  procesamientos 

(C.C.C.F.,  Sala  Segunda,  CFP  6974/2014/71/CA34 

“Laza,  Luciano  y  otros  s/procesamiento  y  prisión 

preventiva”,  resolución  del  30/12/2015),  aunque 

luego  dicho  criterio  no  fue  mantenido  en  el 

requerimiento de elevación a juicio.
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Por  todas  las  consideraciones 

precedentemente  expuestas  se  concluye  que  las 

conductas reprochadas a los nombrados Luciano Ariel 

Laza, Hernán Maximiliano Visceglio, Mariano López, 

Jerónimo Halpern, Sandra Virginia Andrada, Florencia 

Juliana  Andrada  y  William  Arturo  Cusiche  Candia 

constituyen el delito de comercio de estupefacientes 

por el que deberán responder en calidad de autores 

penalmente responsables (en los términos del art. 5° 

inc.  “c”  de  la  ley  23737  y  art.  45  del  Código 

Penal), toda vez que sus acciones llevadas a cabo 

poseen las particularidades que exige el tipo penal, 

dado que “…la acción típica de comerciar no es otra 

que  la  intervención  de  quien  ejerza  actos  de 

comercio, con fines de lucro, en la intermediación 

compra  o  venta  de  estupefacientes,  bastando  la 

comprobación legal de la existencia del hecho para 

responsabilizar  al  autor…”  (Cámara  Nacional  de 

Casación Pena, Sala II, 30/08/2002; reg. 5121.2).

Ello aplica al caso en estudio, tal como 

se desarrollara en el punto I de la presente, dado 

que  se  acreditó  el  comercio  de  drogas  y  que  la 

finalidad  de  éste  era  lucrar,  conforme  surge  del 

plexo probatorio antes descripto. 

Además  de  acreditarse  que  los  sujetos 

activos  realizaban  los  actos  de  comercio,  se  ha 

comprobado también a lo largo del proceso que esos 

actos eran habituales, tal como surge del producido 

de  las  escuchas  telefónicas  efectuadas  y  de  las 

restantes  diligencias  llevadas  a  cabo  durante  la 

investigación.
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Por  otro  lado,  respecto  de  Emanuel 

Coronel,  Facundo  Riera,  Fermín  Gómez,  José  María 

Campagna, Edgardo Patricio Paz, Jonathan Paz, Carlos 

Armando  Arias,  Raúl  Ernesto  Arias,  Gilda  Soledad 

Gomissi, Walter Marcelo Arroyo, Salustiana Gamarra, 

Belén Arroyo y Roxana Arroyo, sus conductas resultan 

constitutivas  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes,  en  calidad  de  partícipes 

secundarios penalmente responsables (en los términos 

del art. 5 inc. “c” de la ley 23.737, en función del 

artículo 46 del Código Penal), pues si bien puede 

inferirse  que  tuvieron   un  conocimiento  de  la 

actividad  ilícita  que  se  desarrollaba,  no  se  ha 

determinado  que  hayan  tenido  una  participación 

activa  o  de  carácter  esencial,  consistiendo  sus 

aportes  en  colaboraciones  de  tipo  ocasional, 

fungible  y  accesoria  de  las  conductas  de  quienes 

llevaron  adelante  el  comercio  con  el  poder  de 

decisión  y  dominio  del  hecho  respecto  de  las 

distintas  maniobras  de  compraventa  de 

estupefacientes que aquéllos efectuaron, según las 

consideraciones que en cada caso fueron puntualmente 

detalladas. 

El encuadre normativo descripto, valorado 

a la luz de la sana crítica racional (arts. 398, 

2do. párrafo y 431 bis inc. 5° del Código Ritual), 

resulta  ajustado  a  derecho  y  por  lo  tanto 

corresponde la homologación del acuerdo.

VI. No  existen  circunstancias 

que  indiquen  la  existencia  de  causas  de 
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justificación  sobre  la conducta  de los imputados, 

como  así  tampoco  de  inculpabilidad  o 

inimputabilidad.

VII. Al momento de adentrarme en 

el análisis del monto de la pena acordado por las 

partes,  he  de  considerar  pertinente  recordar  lo 

dispuesto  por  el  inc.  5°  del  art.  431  bis  del 

C.P.P.N, que impide fijar una pena más gravosa a la 

que consta en el acuerdo.

Dicho  esto,  considero  que  las  penas 

pactadas  se  encuentran  dentro  de  la  escala  penal 

prevista  para  los  delitos  en  análisis,  según  los 

casos,  y  que  no  se  advierte  en  la  cuantía  algún 

error, arbitrariedad o desproporción. 

Por  lo  tanto,  considero  que  debe  ser 

aceptada la solicitud de penas propiciada.

Sumado  a  ello,  se  acordó  la  pena  de 

imposición de multa de 4.000 pesos a Luciano Ariel 

Laza, Hernán Maximiliano Visceglio, Jerónimo Nahuel 

Halpern,  Mariano  López,  William  Arturo  Cusiche 

Candia, Florencia Juliana Andrada, Sandra Virginia 

Andrada; y de 225 pesos a Emanuel Coronel, Facundo 

Riera, Fermín Gómez, Edgardo Patricio Paz, Jonathan 

Carlos  Paz,  Raúl  Ernesto  Arias,  Carlos  Armando 

Arias, José María Campagna, Walter Marcelo Arroyo, 

Roxana  Verónica  Arroyo,  Belén  Lucía  Arroyo, 

Salustiana  Gamarra,  Gilda  Soledad  Gomissi  y 

Christian  Oscar  Parera,  respectivamente.  Dichos 

montos se encuentran dentro de los límites impuestos 

por la normativa vigente y, a la luz de los hechos 
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que  se  les  achacan  y  sus  condiciones 

socioeconómicas, considero que resultan acertados. 

Dada la cuantía de las penas acordadas, se 

les  impondrá  a  los  imputados  Luciano  Ariel  Laza, 

Hernán  Maximiliano  Visceglio,  Jerónimo  Nahuel 

Halpern,  Mariano  López,  William  Arturo  Cusiche 

Candia, Florencia Juliana Andrada, Sandra Virginia 

Andrada las accesorias legales previstas en el art. 

12 del C.P.

Adicionalmente,  el  resultado  del  proceso 

trae aparejado la imposición de las costas por el 

monto de 69,67 pesos (arts. 29 inc. 3° del Código 

Penal, y 530 y 531 del Código Procesal Penal). 

Con relación a la modalidad de ejecución 

de  las  penas  acordadas  en  los  casos  de  Emanuel 

Coronel,  Facundo  Riera,  Fermín  Gómez,  Edgardo 

Patricio  Paz,  Jonathan  Carlos Paz,  Carlos Armando 

Arias, José María Campagna, Walter Marcelo Arroyo, 

Roxana  Verónica  Arroyo,  Belén  Lucía  Arroyo, 

Salustiana  Gamarra,  Gilda  Soledad  Gomissi  y 

Christian Oscar Parera se deberán imponer las reglas 

de conducta previstas en el art. 27 bis inciso 1, 2 

y 3 del C.P. 

En virtud de lo expuesto, y sopesados en 

cada caso, los indicios mensurativos de los arts. 40 

y  41  del  Código  Penal,  en  particular  las 

circunstancias  personales  que  surgen  de  los 

respectivos  informes  ambientales,  la  impresión 

causada  en  las  audiencias  de  visu,  y  si  bien  el 

hecho se muestra con cierta gravedad objetiva, en 

tanto  supone  una  actividad  extendida  de 
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comercialización,  lo  cierto  es  que  esa 

responsabilidad  por  el  hecho  debe  morigerarse  a 

partir  de  criterios  de  prevención  especial.  Por 

ello, en concordancia con lo pactado por las partes, 

corresponde condenar a: Luciano Ariel Laza a la pena 

de CINCO (5) años de prisión, multa de cuatro mil 

pesos  ($4000),  accesorias  legales  y  costas,  por 

considerarlo autor penalmente responsable del delito 

de comercialización de estupefacientes (arts. 12, 29 

inc. 3° y 45 del C.P. y art. 5°, inc. “c”, de la ley 

23.737); a Hernán Maximiliano Visceglio a la pena de 

CUATRO (4) años y seis (6) meses de prisión, multa 

de cuatro mil pesos ($4000), accesorias legales y 

costas, por considerarlo penalmente responsable del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes,  en 

concurso  real  con  el  delito  de  encubrimiento 

agravado por el ánimo de lucro, ambos en calidad de 

autor (arts. 12, 29 inc. 3°, 45 y 55 del C.P. y art. 

5°, inc. “c”, de la ley 23.737 y 277, párrafo 3, 

inc. “b” del CP); a  Jerónimo Nahuel Halpern a la 

pena de CUATRO (4) años y seis (6) meses de prisión, 

multa  de  cuatro  mil  pesos  ($4000),  accesorias 

legales y costas, por considerarlo autor penalmente 

responsable  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes (arts. 12, 29 inc. 3° y 45 del C.P. 

y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a  Mariano 

López, a la pena de CUATRO (4) años y seis (6) meses 

de  prisión,  multa  de  cuatro  mil  pesos  ($4000), 

accesorias legales y costas, por considerarlo autor 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  (arts.  12,  29 
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inc. 3° y 45 del C.P. y art. 5°, inc. “c”, de la ley 

23.737); a  William Arturo Cusiche Candia a la pena 

de CUATRO (4) años y (6) meses de prisión, multa de 

cuatro  mil  pesos  ($4000),  accesorias  legales  y 

costas,  por  considerarlo  autor  penalmente 

responsable  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes (arts. 12, 29 inc. 3° y 45 del C.P. 

y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a Florencia 

Juliana Andrada a la pena de CUATRO (4) años y (6) 

meses de prisión, multa de cuatro mil pesos ($4000), 

accesorias legales y costas, por considerarla autora 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  (arts.  12,  29 

inc. 3° y 45 del C.P. y art. 5°, inc. “c”, de la ley 

23.737);  a  Sandra  Virginia  Andrada a la  pena  de 

CUATRO (4) años y (6) meses de prisión, multa de 

cuatro  mil  pesos  ($4000),  accesorias  legales  y 

costas, por considerarla penalmente responsable del 

delito de comercialización de estupefacientes (arts. 

12, 29 inc. 3° y 45 del C.P. y art. 5°, inc. “c”, de 

la ley 23.737); a  Raúl Ernesto Arias a la pena de 

DOS (2) años y SEIS (6) meses de prisión de efectivo 

cumplimiento, multa de doscientos veinticinco pesos 

($225)  y  costas,  por  considerarlo  penalmente 

responsable  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes en calidad de participe secundario 

(art.  46  del  CP y  art. 5°,  inc. “c”,  de la ley 

23.737); a Emanuel Coronel a la pena de DOS (2) años 

y  SEIS  (6)  meses  de  prisión  de  ejecución 

condicional, multa de doscientos veinticinco pesos 

($225)  y  costas,  por  considerarlo  penalmente 
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responsable  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes en calidad de partícipe secundario 

(arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del CP y art. 5°, inc. 

“c”, de la ley 23.737); a Facundo Riera a la pena de 

DOS  (2)  años  y   SEIS  (6)  meses  de  prisión  de 

ejecución  condicional,  multa  de  doscientos 

veinticinco pesos ($225) y costas, por considerarlo 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

participe secundario (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a  Fermín 

Gómez a la pena de DOS (2) años y  SEIS (6) meses de 

prisión  de  ejecución  condicional,  multa  de 

doscientos veinticinco  pesos ($225)  y costas,  por 

considerarlo  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

partícipe secundario (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a Edgardo 

Patricio Paz a la pena de DOS (2) años y  SEIS (6) 

meses de prisión de ejecución condicional, multa de 

doscientos veinticinco  pesos ($225)  y costas,  por 

considerarlo  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

participe secundario (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP  y  art.  5°,  inc.  “c”,  de  la  ley  23.737);  a 

Jonathan  Carlos Paz a la pena de DOS (2) años y 

SEIS (6) meses de prisión de ejecución condicional, 

multa  de  doscientos  veinticinco  pesos  ($225)  y 

costas, por considerarlo penalmente responsable del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes  en 

calidad de partícipe secundario (arts. 26, 29 inc. 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

3°  y  46  del  CP  y  art.  5°,  inc.  “c”,  de  la  ley 

23.737); a  Carlos Armando Arias,  a la pena de DOS 

(2) años y  SEIS (6) meses de prisión de ejecución 

condicional, multa de doscientos veinticinco pesos 

($225)  y  costas,  por  considerarlo  penalmente 

responsable  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes en calidad de partícipe secundario 

(arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del CP y art. 5°, inc. 

“c”, de la ley 23.737); a José María Campagna a la 

pena de DOS (2) años y SEIS (6) meses de prisión de 

ejecución  condicional,  multa  de  doscientos 

veinticinco pesos ($225) y costas, por considerarlo 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

participe secundario (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a Walter 

Marcelo Arroyo a la pena de DOS (2) años y tres (3) 

meses de prisión de ejecución condicional, multa de 

doscientos veinticinco  pesos ($225)  y costas,  por 

considerarlo  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

participe secundario (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a Roxana 

Verónica  Arroyo a la pena de DOS (2) años y tres 

(3) meses de prisión de ejecución condicional, multa 

de doscientos veinticinco pesos ($225) y costas, por 

considerarla  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

participe secundario (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a Belén 

Lucia Arroyo a la pena de DOS (2) años y tres (3) 
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meses de prisión de ejecución condicional, multa de 

doscientos veinticinco  pesos ($225)  y costas,  por 

considerarla  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

partícipe secundaria (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP  y  art.  5°,  inc.  “c”,  de  la  ley  23.737);  a 

Salustiana Gamarra a la pena de DOS (2) años y tres 

(3) meses de prisión de ejecución condicional, multa 

de doscientos veinticinco pesos ($225) y costas, por 

considerarla  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

participe secundaria (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art. 5°, inc. “c”, de la ley 23.737); a Gilda 

Soledad Gomissi a la pena de DOS (2) años y tres (3) 

meses de prisión de ejecución condicional, multa de 

doscientos veinticinco  pesos ($225)  y costas,  por 

considerarla  penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes  en  calidad  de 

partícipe secundaria (arts. 26, 29 inc. 3° y 46 del 

CP y art.  5°,  inc.  “c”, de  la ley  23.737);  y  a 

Christian Oscar Parera a la pena de DOS (2) años de 

prisión  de  ejecución  condicional,  multa  de 

doscientos veinticinco pesos ($225), y costas, por 

considerarlo  autor  penalmente  responsable  del 

tenencia  simple  de  estupefacientes  (arts.  26,  29 

inc. 3° y 46 del CP y art. 14, 1° párrafo, de la ley 

23.737).

VIII. En  atención  a  las  penas 

aquí  impuestas  a  Gilda  Soledad  GOMISSI,  Mariano 

LÓPEZ, y las condenas que surgen de los certificados 

de antecedentes obrantes en los legajos de identidad 
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personal  de  los  nombrados  (v.  fs.  47,  43  y  38, 

respectivamente), deberá dársele vista a las partes 

en los términos del art. 58 del C.P. 

Por  otro  lado,  respecto  de  Raúl  Ernesto 

ARIAS oportunamente deberán remitirse testimonios de 

la  presente  sentencia  al  Tribunal  Oral  en  lo 

Criminal n° 2 de Mercedes a efectos de que proceda 

conforme  a  lo  previsto  en  la  norma  citada 

anteriormente  (v.  certificado  de  antecedentes 

glosado a fs.  49 del legajo personal del nombrado).

IX. Respecto de la totalidad de 

los elementos secuestrados y documentación reservada 

en Secretaría: 

1. Que, firme que se halle la presente, 

se  deberá  proceder  al  decomiso  y  posterior 

destrucción  de  la  totalidad  del  remanente  del 

material  estupefaciente  y  demás  sustancias 

incautadas en autos, conforme  lo dispuesto por el 

art.  30  de  la  ley  23.737,  lo  que  se  encuentra 

reservado  en  la  División  Delitos  Complejos  de  la 

Policía de la Ciudad, a la orden de este Tribunal, y 

la sustancia resguardada en esta dependencia (v. fs. 

5344/5345 y certificado de fs. 4904). 

En igual sentido habrá de procederse en lo 

que respecta a las balanzas, el cuchillo sin mango, 

las dos pipas y los dos tubos de ensayo, incautados 

en los allanamientos producidos en las fincas sita 

en las calles Ameghino n° 1344 y Santa Cruz n° 91, 

ambos de la localidad de Bragado, Mercedes N° 408 de 

Monte Grande y en Rafaela n° 4348 de esta ciudad, lo 
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que se encuentra reservado en este Tribunal conforme 

desprende  de  la  certificación  glosada  a  fs. 

4669/4670.

2. Sin  perjuicio  de  la  absolución  de 

Emir  Daniel  Pasic,  en  lo  que  respecta  a  las 

sustancias incautadas en su domicilio de la calle 

Erezcano 374 de la localidad de Ituzaingo, Provincia 

de Buenos Aires, teniendo en cuenta lo que surge del 

informe elaborado por el Director de Fiscalización y 

Gestión de Riesgos de la Administración Nacional de 

Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica –ANMAT- 

(v. fs. 822/833 de la causa n° 2815) en cuanto a que 

“…los domicilios de secuestro no constituyen lugares 

habilitados  por  ANMAT  para  la  distribución  de 

medicamentos, ingredientes farmacéuticos activos… y 

otras  sustancias  controladas…” y  que  de  sus 

observaciones  se  destaca  el  riesgo  que  traería 

aparejado su incorrecta manipulación y/o utilización 

para  la  salud  pública,  teniendo  en  cuenta  las 

irregularidades en el resguardo en el que se halló 

dicho  material,  corresponderá  disponer  de  aquél 

conforme lo establece el art. 30 de la ley 23.737.

3. Por otro lado, toda vez que ante el 

Juzgado  Nacional  en  lo  Criminal  y  Correccional 

Federal  n°  11  –Secretaría  N°  21-  tramitan 

testimonios  de  estas  actuaciones,  corresponde 

remitir los legajos de transcripciones telefónicas y 

los cuarenta y cuatro CDs reservados en el Tribunal 

(conf.  fs.  919/vta.  y  4669/4670),junto  con  copia 

certificada de la presente, e informar que aquéllos 

no resultan de interés para esta sede por lo que el 
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juez  de  grado  podrá  disponer  de  ellos  según 

considere pertinente.

A  su  vez,  deberá  requerirse  al  juzgado 

indicado que, en el término de cinco días y teniendo 

en cuenta lo resuelto en la presente sentencia, haga 

saber  si  interesa  contar  con  los  celulares, 

computadoras  y  demás  dispositivos  electrónicos 

secuestrados en  la totalidad  de los allanamientos 

ordenados  en  estas  actuaciones,  a  efectos  de 

resolver, en su caso, el decomiso o devolución según 

corresponda. 

4. En lo atiente al dinero secuestrado 

depositado a la orden de este Tribunal, conforme a 

las  constancias  de  fs.  4708/4713,  debido  a  la 

absolución  de  Emir  Daniel  Pasic  en  la  presente 

sentencia corresponde –mediante la libranza judicial 

correspondiente- disponer la devolución al nombrado 

la suma de siete mil quinientos pesos ($7.500) que 

le fueran incautados de su domicilio tal como surge 

del acta de allanamiento obrante a fs. 1640/1656.

Por otro lado, deberá utilizarse el resto 

del dinero secuestrado en el marco de esta causa 

para satisfacer las multas y las costas impuestas a 

los aquí condenados, las que ascienden a treinta y 

un  mil  ciento  cincuenta  pesos  ($31.150)  y  mil 

cuatrocientos  sesenta  y  tres  mil  pesos  con  siete 

centavos ($1.463,07), respectivamente.

Finalmente,  deberá  ordenarse  el  decomiso 

del remanente del dinero en cuestión –incluida la 

moneda extranjera- incautado y anotado a la orden de 

este  Tribunal,  a  favor  de  la  Comisión  Mixta 
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integrada por la Secretaría de Programación para la 

Prevención de la Drogadicción y la Lucha contra el 

Narcotráfico y la Corte Suprema de Justicia de la 

Nación.

5. Respecto a las esposas n° 549040, el 

chaleco refractario color naranja que reza “Policía 

Federal”, una gorra negra identificada como “Cuerpo 

Policía  Montada”,  un  gafete  de  abrojo  con  la 

inscripción  “F.J.  Andrada  Agente”,  dos  correajes 

completos,  una  campera  azul  y  dos  escudos  de  la 

Policía Federal Argentina, todo ello secuestrado en 

el domicilio dela calle Serrano 3795, de Caseros, 

Pcia  de  Buenos  Aires,  correspondiente  a  la 

residencia de Florencia Andrada, y reservado en esta 

sede tal como se desprende de la certificación de 

fs.  4669vta/4671,  deberán  remitirse  a  la  Policía 

Federal Argentina, junto con copia certificada de la 

presente sentencia, a efectos que proceda conforme 

la reglamentación correspondiente. 

6. Con  relación  a  los  rodados  y 

motovehículos  incautados  en  el  marco  de  las 

presentes actuación, en atención a lo que surge del 

oficio glosado a fs. 4687, deberá requiérase al Área 

del Delitos y Crimen Organizado de la Policía de la 

Ciudad  que  informe  la  totalidad  de  bienes 

registrables anotados a disposición de este Tribunal 

que fueron incautados en estas actuaciones los días 

6, 7 y 8 de noviembre de 2015.

En  consecuencia,  por  el  momento  deberá 

continuar  reservada  en  este  Tribunal  la 
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documentación vinculada con los rodados y las motos 

remitida a fs. 4669/4671.

7. En  lo  que  respecta  a  las  armas  y 

municiones incautadas en autos y que se encuentran a 

la  orden  de  este  Tribunal  (V.  fs.  4690),  deberá 

librarse  el  correspondiente  oficio  a  la  Agencia 

Nacional de Armas y Materiales Controlados –ANMaC-, 

para que proceda, en caso de que corresponda, según 

lo previsto por los arts. 2°, 5° y 6° de la ley 

25.938 y 36 de la ley 20.429.

Previo  a  ello,  deberá  requerirse  a  la 

Secretaría N° 21 del Juzgado del fuero n° 11 que 

remita a este Tribunal, las tarjetas de tenencia de 

arma de uso condicional, de legitimo usuario y de 

autorización de tenencia de municiones a nombre de 

Pasic incautadas en el registro llevado a cabo en el 

domicilio de la calle Erezcano n° 374 de Ituzaingo, 

Provincia  de  Buenos  Aires,  a  efectos  de  ser 

remitidas a la ANMaC junto con el oficio ordenado en 

el párrafo anterior. 

8. Teniendo  en  cuenta  los  efectos 

personales  reservados  en  esta  sede  de  Christian 

Hernán  Pérez,  Hernán  Maximiliano  Visceglio,  Gilda 

Soledad  Gomissi,  Walter  Marcelo  Arroyo,  Florencia 

Juliana Andrada, conforme surge de la nota glosada a 

fs. 5153, deberá procederse a su devolución mediante 

las correspondientes actas de estilo para lo cual, 

firme que sea la presente, se citará a los nombrados 

a través de sus defensas. 

Igual  temperamento  ha  de  adoptarse 

respecto  de  la  agenda  de  cuero  reservada  en  el 
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Tribunal la que corresponde a Leonardo García y de 

las  llaves  pertenecientes  a  Facundo  Riera  (conf. 

certificado de fs. 4669vta/4671 sobres “Barrera n° 

727,  Bragado” y “calle Inclán n° 4230, Piso 16°, 

Dpto. K, de esta ciudad”, respectivamente)

X. Habida cuenta la calidad de 

extranjero  que reviste  el imputado  William  Arturo 

Cusiche Candia, deberá comunicarse lo aquí resuelto 

a  la  Dirección  Nacional  de  Migraciones  y  al 

Consulado de la República del Perú, mediante oficios 

de estilo.

XI. A su vez, deberán remitirse 

testimonios  de  la  presente  al  Colegio  Público  de 

Farmacéuticos  de  la  Provincia  de  Buenos  Aires  a 

efectos que tomen conocimiento de lo aquí resuelto 

respecto de Emir Daniel Pasic. 

XII. Por  último,  se  deberá 

encomendar a la Actuaria que determine el cómputo de 

pena y la fecha de la caducidad registral, según 

corresponda, de las condenas recaídas (art. 51 del 

Código Penal y 493 del Código Procesal Penal de la 

Nación).

Por todo lo expuesto, y de consuno con lo 

dispuesto en el art. 9 inc. “a” de la ley 27307,

RESUELVO:
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I. CONDENAR A LUCIANO ARIEL LAZA, de los 

demás datos personales obrantes en el exordio, A LA 

PENA DE CINCO (5) AÑOS DE PRISIÓN, MULTA DE CUATRO 

MIL PESOS ($4000), ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por 

considerarlo autor penalmente responsable del delito 

de  comercialización  de  estupefacientes,  dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 

trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el  431 

“bis” del Código Procesal Penal de la Nación (arts. 

12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, del Código Penal; art. 5° 

inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 398, 399, 403, 

431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.) 

II. CONDENAR  A  HERNÁN  MAXIMILIANO 

VISCEGLIO, de los demás datos personales obrantes en 

el exordio, A LA PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISIÓN, MULTA DE CUATRO MIL PESOS ($4000), 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por considerarlo autor 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes,  en  concurso 

real con el delito de encubrimiento agravado por el 

ánimo  de  lucro,  en  calidad  de  autor;   dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 

trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el 

artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal de la 

Nación (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, 55 y 277 

párrafo tercero, inc “b” del Código Penal; art. 5° 

inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 398, 399, 403, 

431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.)

III. CONDENAR  A  JERÓNIMO  NAHUEL  HALPERN, 

de  los  demás  datos  personales  obrantes  en  el 

exordio,  A LA PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) 

Fecha de firma: 06/12/2018
Firmado por: FERNANDO CANERO, JUEZ DE CÁMARA
Firmado(ante mi) por: CECILIA RIBAS, SECRETARIA DE JUZGADO



#28782631#223456864#20181206154320352

Poder Judicial de la Nación
TRIBUNAL ORAL EN LO CRIMINAL FEDERAL 6

CFP 6974/2014/TO1

MESES DE PRISIÓN, MULTA DE CUATRO MIL PESOS ($4000), 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por considerarlo autor 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes,  dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 

trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el 

artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal de la 

Nación (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, del Código 

Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 

398, 399, 403, 431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.)

IV. CONDENAR  A  MARIANO  LÓPEZ,  de  los 

demás datos personales obrantes en el exordio, A LA 

PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, 

MULTA  DE  CUATRO  MIL  PESOS  ($4000),  ACCESORIAS 

LEGALES Y COSTAS, por considerarlo autor penalmente 

responsable  del  delito  de  comercialización  de 

estupefacientes, dejándose expresa constancia que se 

imprimió al presente el trámite de juicio abreviado, 

previsto  por  el  artículo  431  “bis”  del  Código 

Procesal Penal de la Nación (arts. 12, 29 inc. 3, 

40, 41, 45, del Código Penal; art. 5° inciso “C” de 

la ley 23.737 y Arts. 398, 399, 403, 431 bis, 530 y 

531 del C.P.P.N.)

V. CONDENAR  A  WILLIAM  ARTURO  CUSICHE 

CANDIA, de los demás datos personales obrantes en el 

exordio,  A LA PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISIÓN, MULTA DE CUATRO MIL PESOS ($4000), 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por considerarlo autor 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes,  dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 
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trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el  431 

“bis” del Código Procesal Penal de la Nación (arts. 

12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, del Código Penal; art. 5° 

inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 398, 399, 403, 

431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.)

VI. CONDENAR A FLORENCIA JULIANA ANDRADA, 

de  los  demás  datos  personales  obrantes  en  el 

exordio,  A LA PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISIÓN, MULTA DE CUATRO MIL PESOS ($4000), 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por considerarla autora 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes,  dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 

trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el 

artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal de la 

Nación (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, del Código 

Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 

398, 399, 403, 431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.)

VII. CONDENAR  A  SANDRA  VIRGINIA  ANDRADA, 

de  los  demás  datos  personales  obrantes  en  el 

exordio,  A LA PENA DE CUATRO (4) AÑOS Y SEIS (6) 

MESES DE PRISIÓN, MULTA DE CUATRO MIL PESOS ($4000), 

ACCESORIAS LEGALES Y COSTAS, por considerarla autora 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes,  dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 

trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el 

artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal de la 

Nación (arts. 12, 29 inc. 3, 40, 41, 45, del Código 

Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 

398, 399, 403, 431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.)
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VIII. CONDENAR A RAÚL ERNESTO ARIAS, de los 

demás datos personales obrantes en el exordio, A LA 

PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN, 

MULTA  DE  DOSCIENTOS  VEINTICINCO  PESOS  ($225)  Y 

COSTAS,  por  considerarlo  partícipe  secundario 

penalmente  responsable  del  delito  de 

comercialización  de  estupefacientes,  dejándose 

expresa constancia que se imprimió al presente el 

trámite  de  juicio  abreviado,  previsto  por  el 

artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal de la 

Nación (arts. 40, 41 y 46, del Código Penal; art. 5° 

inciso “C” de la ley 23.737 y Arts. 398, 399, 403, 

431 bis, 530 y 531 del C.P.P.N.)

IX. CONDENAR A EMANUEL DAVID CORONEL,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

X. IMPONER a EMANUEL DAVID CORONEL las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 
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Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas. 

XI. CONDENAR  A  FACUNDO  RIERA,  de  los 

demás datos personales obrantes en el exordio, A LA 

PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN DE 

EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XII. IMPONER a FACUNDO RIERA las reglas de 

conducta previstas en el Art. 27, incisos 1°, 2° y 

3° del Código  Penal, esto es: fijar residencia y 

someterse al cuidado de la Dirección de Control y 

Asistencia  de  Ejecución  Penal;  abstenerse  de 

concurrir a lugares o de relacionarse con personas 

vinculadas  con  el  delito  aludido,  y  de  usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XIII. CONDENAR A FERMÍN GÓMEZ, de los demás 

datos personales obrantes en el exordio,  A LA PENA 

DE  DOS  (2)  AÑOS  Y  SEIS  (6)  MESES  DE  PRISIÓN  DE 

EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 
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partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XIV. IMPONER a FERMÍN GÓMEZ las reglas de 

conducta previstas en el Art. 27, incisos 1°, 2° y 

3° del Código  Penal, esto es: fijar residencia y 

someterse al cuidado de la Dirección de Control y 

Asistencia  de  Ejecución  Penal;  abstenerse  de 

concurrir a lugares o de relacionarse con personas 

vinculadas  con  el  delito  aludido,  y  de  usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XV. CONDENAR A EDGARDO PATRICIO PAZ,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)
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XVI. IMPONER  a  EDGARDO  PATRICIO  PAZ las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XVII. CONDENAR  A  JONATHAN  CARLOS  PAZ,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XVIII. IMPONER  a  JONATHAN  CARLOS  PAZ las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.
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XIX. CONDENAR A CARLOS ARMANDO ARIAS,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XX. IMPONER  a  CARLOS  ARMANDO  ARIAS las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXI. CONDENAR  A  JOSÉ  MARÍA  CAMPAGNA,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y SEIS (6) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 
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por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XXII. IMPONER  a  JOSÉ  MARÍA  CAMPAGNA las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXIII. CONDENAR A WALTER MARCELO ARROYO,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarlo 

partícipe  secundario  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts.  26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XXIV. IMPONER a WALTER MARCELO ARROYO las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 
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Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXV. CONDENAR A ROXANA VERÓNICA ARROYO, de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarla 

partícipe  secundaria  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XXVI. IMPONER a ROXANA VERÓNICA ARROYO las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXVII. CONDENAR A BELÉN LUCÍA ARROYO, de los 

demás datos personales obrantes en el exordio, A LA 

PENA DE DOS (2) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN DE 

EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarla 
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partícipe  secundaria  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XXVIII. IMPONER  a  BELÉN  LUCÍA  ARROYO las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXIX. CONDENAR A SALUSTIANA GAMARRA, de los 

demás datos personales obrantes en el exordio, A LA 

PENA DE DOS (2) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN DE 

EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225)Y COSTAS,  por considerarla 

partícipe  secundaria  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)
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XXX. IMPONER  a  SALUSTIANA  GAMARRA las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXXI. CONDENAR A GILDA SOLEDAD GOMISSI,  de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA PENA DE DOS (2) AÑOS Y TRES (3) MESES DE PRISIÓN 

DE  EJECUCIÓN  CONDICIONAL,  MULTA  DE  DOSCIENTOS 

VEINTICINCO PESOS ($225) Y COSTAS, por considerarla 

partícipe  secundaria  penalmente  responsable  del 

delito  de  comercialización  de  estupefacientes, 

dejándose  expresa  constancia  que  se  imprimió  al 

presente el trámite  de  juicio  abreviado,  previsto 

por el artículo 431 “bis” del Código Procesal Penal 

de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 40, 41, 46, del 

Código Penal; art. 5° inciso “C” de la ley 23.737 y 

Arts.  398,  399,  403,  431  bis,  530  y  531  del 

C.P.P.N.)

XXXII. IMPONER a GILDA SOLEDAD  GOMISSI las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.
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XXXIII. CONDENAR A CHRISTIAN OSCAR PARERA, de 

los demás datos personales obrantes en el exordio, A 

LA  PENA  DE  DOS  (2)  AÑOS  DE  PRISIÓN  DE  EJECUCIÓN 

CONDICIONAL, MULTA DE DOSCIENTOS VEINTICINCO PESOS 

($225) Y COSTAS,  por considerarlo autor penalmente 

responsable  del  delito  de  tenencia  simple  de 

estupefacientes, dejándose expresa constancia que se 

imprimió al presente el trámite de juicio abreviado, 

previsto  por  el  artículo  431  “bis”  del  Código 

Procesal Penal de la Nación (arts. 26, 29 inc. 3, 

40, 41, 46, del Código Penal; art. 5° inciso “C” de 

la ley 23.737 y Arts. 398, 399, 403, 431 bis, 530 y 

531 del C.P.P.N.)

XXXIV. IMPONER a CHRISTIAN OSCAR PARERA las 

reglas de conducta previstas en el Art. 27, incisos 

1°,  2°  y  3°  del  Código  Penal,  esto  es:  fijar 

residencia y someterse al cuidado de la Dirección de 

Control y Asistencia de Ejecución Penal; abstenerse 

de  concurrir  a  lugares  o  de  relacionarse  con 

personas vinculadas con el delito aludido, y de usar 

estupefacientes o abusar de bebidas alcohólicas.

XXXV. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

MATÍAS  EZEQUIEL  MEDINA,  de  las  demás  condiciones 

personales obrantes en el exordio, por el delito que 

se le reprochara en el requerimiento de elevación a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 

fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XXXVI. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

CHRISTIAN  HERNÁN  PÉREZ,  de  las  demás  condiciones 

personales obrantes en el exordio, por el delito que 
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se le reprochara en el requerimiento de elevación a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 

fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XXXVII. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

JOAQUÍN RIERA,  de las demás condiciones personales 

obrantes  en  el  exordio, por  el  delito  que  se  le 

reprochara  en  el  requerimiento  de  elevación  a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 

fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XXXVIII. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

LEONARDO  GABRIEL GARCÍA,  de las  demás condiciones 

personales obrantes en el exordio, por el delito que 

se le reprochara en el requerimiento de elevación a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 

fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XXXIX. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

EMIR  DANIEL  PASIC,  de  las  demás  condiciones 

personales obrantes en el exordio, por el delito que 

se le reprochara en el requerimiento de elevación a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 

fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XL. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

MARÍA  VANESA  MORENO,  de  las  demás  condiciones 

personales obrantes en el exordio, por el delito que 

se le reprochara en el requerimiento de elevación a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 
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fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XLI. ABSOLVER  libremente  y  sin  costas a 

HERNÁN  GUILLERMO  MARTON,  de  las demás  condiciones 

personales obrantes en el exordio, por el delito que 

se le reprochara en el requerimiento de elevación a 

juicio, por no haber mediado a su respecto acusación 

fiscal (arts. 18 de la C.N. y 398, 402 y 530 del 

C.P.P.N.).

XLII. Atento  a  lo  resuelto  en  los  puntos 

XXXVI  a  XLII  respecto  de  Matías  Ezequiel  Medina, 

Christian  Oscar  Pérez,  Joaquín  Riera,  Leonardo 

Gabriel  García,  Emir  Daniel  Pasic,  María  Vanesa 

Moreno y Hernán Guillermo Marton,  DEJAR SIN EFECTO 

las medidas cautelares oportunamente dispuestas.

XLIII. CORRER VISTA  a las partes a efectos 

de que, por cuanto corresponda, se expidan en los 

términos del Art. 58 C.P. conforme lo establecido en 

el considerando VIII de la presente.

XLIV. REMITIR  TESTIMONIOS  DE  LA  PRESENTE 

SENTENCIA  al Tribunal Oral en lo Criminal n° 2 de 

Mercedes, Provincia de Buenos Aires, a los fines de 

que proceda de conformidad con lo previsto en el 

Art. 58 C.P. respecto de Raúl Ernesto Arias. 

XLV. COMUNICAR  lo  resuelto  respecto  de 

William  Arturo  Cusiche  Candia  a  la  Dirección 

Nacional  de  Migraciones  y  al  Consulado  de  la 

República del Perú mediante oficios de estilo.

XLVI. HACER SABER lo aquí resuelto respecto 

de  Emir  Daniel  Pasic  al  Colegio  Público  de 

Farmacéuticos de la Provincia de Buenos Aires. 
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XLVII. ENCOMENDAR  a  la  Sra.  Actuaria  que 

practique el cómputo de pena y determine la fecha en 

que operará la caducidad registral de las condenas 

impuestas  (Arts.  51  del  Código  Penal  y  493  del 

Código Procesal Penal de la Nación)

XLVIII. DISPONER  de los efectos secuestrados 

en autos conforme a lo indicado en el considerando 

IX del presente (arts. 23 del Código Penal, 522 del 

Código Procesal Penal de la Nación y 30 de la ley 

23.737).

XLIX. Tener  presente  la  reserva  de  caso 

federal

NOTIFÍQUESE,  regístrese,  comuníquese  y 

oportunamente archívese.

FERNANDO CANERO
JUEZ DE CÁMARA

CECILIA RIBAS
    SECRETARIA DE JUZGADO
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